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2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

25 de Julio de 2005. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 71 fracción 
XXXV de la Constitución Política del Estado y de conformidad con los numerales 101 
fracción 11y103 de la propia Ley Suprema de la Entidad, así como en lo previsto en los 
Artículos 43 fracción IV y 44 de la Ley de Bienes del Estado; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que integran el Patrimonio Estatal, son 
los que se señalan en los Artículos 101 fracción 11 y 103 de la Constitución Política Local 
y que el Artículo 6º de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, establece que son 
bienes de dominio privado, los terrenos ubicados dentro de su territorio que haya 
adquirido por vía de derecho privado. 

SEGUNDO.- Que mediante Escritura Pública Número 10465, del volumen 115, de fecha 
25 de junio de 2004, pasada ante la fe del Licenciado Conrado Roberto Pascoe Parga, 
Notario Público Número Uno, con ejercicio en el Distrito Judicial de lxmiquilpan, 
Hidalgo; se hace constar la donación pura y simple que celebran por una parte la 
Comisión Federal de Electricidad, en su carácter de donante y el Estado de Hidalgo en 
su carácter de donatario, la totalidad de predio rústico sin construcciones, ubicado en el 
pueblo de Capula, perteneciente al Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo; la cual se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 
10, Sección Quinta, el 16 de noviembre de 2004, en el Distrito Judicial de lxmiquilpan, 
Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, dispone que 
la transmisión de dominio a título gratuito de los bienes inmuebles del dominio privado 
propiedad del Estado o aquellos que formen parte de los Organismos Descentralizados, 
sólo podrán· autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, por lo que es de autorizarse al 
Secretario de Administración, donar gratuitamente la totalidad del predio de su 
propiedad descrito en el considerando segundo de este Decreto, el cual será dividido en 
112 lotes los cuales se donan a 1os poseedores y que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En 1, 194.32 un mil ciento noventa y cuatro metros, treinta y dos 
centímetros y linda con propiedad de los señores Florentino López 
Flores y Procopio Olguín; 

En 1,590.66 un mil quinientos noventa metros, sesenta y seis 
centímetros y linda con el Ejido de Capula; 

En 627.83 seiscientos veintisiete metros, ochenta y tres centímetros 
y linda con propiedad del señor Procopio Olguín; y 

En 1,518.60 un mil quinientos dieciocho metros, sesenta 
centímetros y linda con propiedad del señor Pedro Badillo; 

Con una superficie de 826,564.05 ochocientos veintiséis mil quinientos sesenta y cuatro 
metros, cinco centímetros cuadrados, distribuidos en 112 lotes con diversas superficies 
que se donan cada uno a las personas siguientes: 
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1.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-
10.-
11.-
12.-
13.-
14.-
15.-
16.-
17.-
18.-
19.-
20.-
21.-
22.-
23.-
24.-
25.-
26.-
27.-
28.-
29.-
30.-
31.-
32.-
33.-
34.-
35.-
36.-
37.-
38.-
39.-
40.-
41.-
42.-
43.-
44.-
45.-
46.-
47.-
48.-
49.-
50.-
51.-
52.-
53.-
54.-
55.-
56.-
57.-
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Emilia Palma Pérez 
Joel Vaquero Bautista 
Margarita Vázquez Mendoza 
Martín Vázquez Capula 
Sara Soto Valdéz 
Cristina Angeles Godínez 
Joaquina Vázquez Palma 
Juana Vaquero Cortés 
Margarita Oro Canjay 
Cirilo Vázquez Pérez 
Petra Vaquero Pérez 
Francisco Oro Jahuey 
Cornelio Vaquero Oro 
Cornelio Vaquero Oro 
Francisca Flores Moreno 
Juana Capula Xaxni 
Eleuterio Mezquite Vázquez 
Alfonso Chávez Angeles 
Alfonso Chávez Angeles 
Manuel Palma Lima 
Manuel Palma Lima 
Joaquín Jahuey Aldama 
Joaquín Jahuey Aldama 
German Vaquero Jahuey 
Docitelo Vaquero Jahuey 
Crisanta Jahuey Bustamante 
Crisanta Jahuey Bustamante 
Cristino Palma Pérez 
Catarino Vaquero Cortés 
Alicia Ventura Angeles 
Cirila Sebastián Cerro 
Genoveva Hernández Vaquero 
Juan Cerro Baxcajay 
Emilio Martínez Nonthe 
Wenceslao Palma Vaquero 
Cirilo Capula Hernández 
Adrián Xaxni Vaquero 
Victoriano Aldama Mezquite 
Cliserio Vaquero Boxtha 
Manuel Lugo González 
Emiliano Vaquero Pérez 
Federico Cerro Jahuey 
Margarita Hernández Capula 
Porfiria Angeles Pérez 
Juan Angeles Pérez 
María Angeles Mezquite 
Hildeberto Oro Rodríguez 
Reynalda Rodríguez Paz 
Simón Hilario Rodríguez Mezquite 
Pedro Serrano Hernández 
Julián Martínez Dedho 
Matías Mezquite Vázquez 
Macaria Oro Canjay 
Angel Hernández Angeles 
Aurelio Vaquero Otero 
Elvira Zamora Palma 
Martín Rodríguez Cerro 

6,944.678 
6,479.100 
4,678.180 
6,194.740 
6, 117.337 
5,406.456 
3,603.284 
6,234.890 
5,899.261 
4,857.399 
5,822.320 
5,641.826 
5,247.497 
5,533.846 
6,225.760 
6,395.760 
7,592.306 
2,779.335 
4,224.005 
2,923.268 
3,899.703 
3,470.444 
4,064.044 
8,031.108 
5,437.160 
3,424.904 
3,479.563 
6,711.871 
7,795.223 
7, 151.036 
6,397.325 
7,206.041 
9,559.251 

13,974.786 
7,708.930 
6,660.108 
7,072.578 
5,735.087 
6,618.927 
6,018.889 
6,231.500 
5,071.348 
8,460.890 
9,395.846 
6,543.069 
5,301.112 
7,295.221 
7,394.530 
7,098.327 
5,582.130 
6,463.507 
9,060.676 
6,262.510 
6,495.148 
5,490.833 
5,585.802 
5,888.166 
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58.-
59.-
60.-
61.-
62.-
63.-
64.-
65.-
66.-
67.-
68.-
69.-
70.-
71.-
72.-
73.-
74.-
75.-
76.-
77.-
78.-
79.-
80.-
81.-
82.-
83.-
84.-
85.-
86.-
87.-
88.-
89.-
90.-
91.-
92.-
93.-
94.-
95.-
96.-
97.-
98.-
99.-
100.-
101.-
102.-
103.-
104.-
105.-
106.-
107.-
108.-
109.-
110.-
111.-
112.-
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Félix Hernández Capula 
Hilario Huerta Angeles 
Vicente Boxtha Vaquero 
Teofila Cortés Xaxni 
Quintín Aldama Mezquite 
Venancio Aldama Mezquite 
Leonardo Jahuey Aldama 
T eófilo Vaquero Bautista 
Micaela Pérez Aldama 
Hilario Palma Vaquero 
Alejandro Ramírez Angeles 
Juan Cerro Huerta 
Francisco Jahuey Aldama 
Angel Hernández Jahuey 
Julián Hernández Capula 
José Cerro Zúñiga 
Ciriaca Aldama Tepetate 
Miguel Rodríguez Pérez 
Alberto Vaquero de la Cruz 
Francisca Xaxni Martínez 
Silvestre Mendoza Hernández 
Rey Vaquero de la Cruz 
Salvador Boxtha Tepetate 
Zacarías Vázquez Rodríguez 
Marcial Palma Vaquero 
Salvador Canjay Ventura 
Cirilo Vázquez Pérez 
Gregario Oro Canjay 
Alvaro Jahuey Oro · 
Leonardo Cortés Martínez 
Quintín Ventura Boxtha 
Edmundo Zaragoza Vaquero 
Emilio Vaquero Pérez 
Elvia Araceli López 
Pedro Vaquero Cortés 
Federico Martínez Vaquero 
Maximiliano Ventura Ñonthe 
Cirilo Vaquero Lugo 
Epifanio Vaquero Boxtha 
Cándido Vaquero Cruz 
Higinio Palma Pérez 
Felipe Hernández Cortés 
Gilberto Cerro Cortés 
Gerardo Vaquero Zaragoza 
Angel Pérez Lugo 
Georgina Vaquero Boxtha 
Ignacio Capula Vaquero 
Eleuterio Martínez Martín 
Marcelo Zaragoza Canjay 
Rosendo Capula Vaquero 
Martín Aldama Mezquite 
Zacarías Vaquero Cortés 
Gregario Vázquez Pérez 
Elpidio Cortés Xaxni 
Elpidio Cortés Xaxni 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

25 de Julio de 2005 

6,788.664 
6,788.664 
5,895.868 
5,958.734 
6,228.874 
6,296,630 
6,801.459 
6,641.538 
5,667.598 
6,406.469 
4,895.820 
5,732.302 
6,534.895 
6,447.863 
6,262.770 
6, 162.370 
6,472.623 
6,477.521 
7,804.406 
8,440.171 
7,727.700 
5,864.016 
6,083.817 
6,111.590 
6,133.747 
6,072.063 
5,746.731 
6,044.758 
6,372.888 

10,169.858 
9,372.191 
9,751.756 
9,766.658 
9,698.650 

10,533.354 
8,919.441 
9,287.404 

10,334.816 
10,029.971 
10,173.234 
10,181.572 
9,093.597 
8,970.538 

10,250.770 
10,476.540 
10,445.780 
10,433.352 
10,341.953 
10,280.119 
10,099.959 
10,731.638 
13,289.471 
7,840.836 
2,494.262 
3,392.693 
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DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza al Secretario de Administración, donar gratuitamente el predio 
propiedad del Estado, dividido en los 112 lotes descritos en el Considerando Tercero, a 
los poseedores a que se refiere el mismo. 

SEGUNDO.- Si los donatarios no utilizaren el predio donado en el término de seis 
meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, dicho bien se 
revertirá al donante con todas sus mejoras y accesiones. 

TERCERO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que designe al Notario Público del Distrito Judicial correspondiente, para 
que protocolice el Contrato respectivo. 

CUARTO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pac~ca de Soto, 
Hidalgo, a los trece días del mes de julio del dos mil cinco. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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6 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

25 de Julio de 2005. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 71 fracción 
XXXV de la Constitución Política del Estado y de conformidad con los numerales 101 
fracción 11y103 de la propia Ley Suprema de la Entidad, así como en lo previsto en los 
Artículos 43 fracción VII y 44 de la Ley de Bienes del Estado; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que integran el Patrimonio Estatal, son 
los que se señalan en los Artículos 101 fracción 11 y 103 de la Constitución Política Local 
y que el Artículo 6º de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, establece que son 
bienes de dominio privado, los terrenos ubicados dentro de su territorio que haya 
adquirido por vía de derecho privado. 

SEGUNDO.- Que mediante Escritura Pública Número 8,306, del Va.lumen 184, de fecha 
17 de mayo de 1995, pasada ante la fe del Licenciado Miguel Domínguez Guevara, 
Notario Público Número Cinco, con ejercicio en el Distrito Judicial de Tulancingo, 
Hidalgo; se hace constar la donación pura y simple que celebran por una parte la 
Sociedad Anónima de Capital Variable denominada "Inmobiliaria y COmercial Mariluz", 
en su carácter de donante y el Estado de Hidalgo en su carácter de donatario, de cinco 
fracciones del predio urbano sin construcciones, ubicadas dentro del fraccionamiento 
denominado "Desarrollo Campestre Pedregal de San Francisco", en la ciudad de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo; la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 8, Tomo Unico, Sección Quinta, el 23 de 
mayo de 1995, en el Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo. 

TERCERO.- Que el objeto del presente Decreto, es la permuta de una fracción de la 
fracción número uno del inmueble descrito en el Considerando anterior, cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En 32.079 treinta y dos metros, setenta y nueve milímetros y linda 
con calle sin nombre; 

En 32.079 treinta y dos metros, setenta y nueve milímetros y linda 
con calle El Devolvedero; 

En 130.00 ciento treinta metros y linda con manzana 17; y 

En 130.00 ciento treinta metros y linda con calle Cala de Caballos. 

Con una superficie de 4, 170.35 cuatro mil ciento setenta metros, treinta y cinco 
centímetros cuadrados. 

CUARTO.- Que la C. Margarita Estrada Pérez de Aguirre es propietaria de un predio 
ubicado en el Fraccionamiento denominado "Rinconadas de Santiago", en el Barrio de 
Santiago de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, lo que acredita mediante Escritura 
Pública Número 515, Volumen 9, de fecha 21 de abril de 1983, pasada ante la fe del 
Notario Público Número 5, del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, Licenciado 
Miguel Domínguez Guevara e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 

Comercio bajo el número 241, a Fojas 121 frente, Volumen 11, Tomo 1, Libro 1, Sección 1, 
de fecha 2 de mayo de 1983 en el Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, el cual cuenta 
con las medidas y colindancias siguientes: 

AL NOROESTE: En 64.50 sesenta y cuatro metros, cincuenta centímetros y linda 
con calle de Pinos; 

AL SURESTE: En 61.28 sesenta y un metros, veintiocho centímetros y linda con 
calle de Laureles; 

AL SUROESTE: En 41.43 cuarenta y un metros, cuarenta y tres centímetros y linda 
con calle de Robles; y 

AL NORESTE: En 41.46 cuarenta y un metros, cuarenta y seis centímetros y linda 
con calle de Fresnos; 

Con una superficie de 2,606.48 dos mil seiscientos seis metros, cuarenta y ocho 
centímetros cuadrados. 

QUINTO.- Que el Artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, dispone que la 
transmisión de dominio a título gratuito u oneroso de los bienes inmuebles propiedad 
del Estado o aquellos que formen parte del patrimonio de los Organismos 
Descentralizados, sólo podrá autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, por lo cual se 
autoriza al Secretario de Administración, a celebrar el Contrato de Permuta de la 
fracción del predio propiedad del Estado de Hidalgo, descrito en el Considerando 
Tercero del presente Decreto, por el predio propiedad de la C. Margarita Estrada Pérez 
de Aguirre descrito en el Considerando Cuarto. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 
PRIMERO.- Se autoriza al Secretario de Administración del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, a celebrar Contrato de Permuta respecto del inmueble descrito en el 
Considerando Tercero del presente Decreto, por el inmueble descrito en el 
Considerando Cuarto del mismo, propiedad de la C. Margarita Estrada Pérez de 
Aguirre. 

SEGUNDO.- Celebrado el Contrato de Permuta, intégrese al Patrimonio del Estado de 
Hidalgo, el predio descrito en el Considerando Cuarto, quedando a disposición de la 
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y dése de baja la fracción del inmueble descrita en el Considerando Tercero. 

TERCERO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que designe al Notario Público del Distrito Judicial correspondiente, a 
efecto de que protocolice el Contrato respectivo. 

CUARTO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a los catorce días del mes de julio del dos mil cinco. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

10 CHONG. 
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8 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

HIDALGO CIRCULAR No. 02 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y AYUNTAMIENTOS, QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA EN EL ESTADO DE HIDALGO 
QUE REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A RECURSOS PROVENIENTES DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS ESTATAL O MUNICIPAL, SIN INCLUiR FEDERALES, CON 
LA EMPRESA DENOMINADA PAVICOM S.A. DE C.V. 

CC. Titulares de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública 
Estatal y Presidente Municipales 
Presentes 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 21, 22, 103 de la Ley de Obras Públicas 
del Estado de Hidalgo, 15 del Reglamento de la misma ley, 5, 47 fracción 11, 59, 63 fracción ! y 
66 de la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo de aplicación 
supletoria, 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 13 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, demás relativos y aplicables en la 
materia y en cumplimiento a lo ordenado en la resolución y acuerdo dictados dentro de! 
expediente número 1351, mediante el cual se resolvió el procedimiento de cancelación del 
registro del Padrón de Contratistas y servicios relacionados con las mismas, incoado a la 
empresa PAVICOM S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente a que se publique la presente circular en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 
la materia de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por inte;¡rpósita persona. 
El término que se deberá acatar en las disposiciones establecidas en el párrafo que 
antecede, es el que dispone el artículo 21 último párrafo de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Hidalgo, respecto a que las personas físicas o morales que se les hubiere 
cancelado el registro, no se le podrá otorgar una nueva inscripción,· durante un periodo de 
seis años contados a partir del día siguiente a aquél en que se le notifico la resolución 
respectiva, aplicada al caso concreto, a partir del día 20 de julio de 2005. 

Lo anterior, tomando en consideración lo establecido en el último párrafo del artículo 16 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo que determina que el registro y su clasificación 
son obligatorios para la convocatoria y contratación de la obra pública. 

En virtud de lo señalado en el párrafo primero, los contratos adjudicados y los que 
actualmente tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos 
en la aplicación de la presente circular. 

Las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos interesados deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular, cuando los contratos de Obra Pública del Estado de Hidalgo, así como los 
servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a recursos 
provenientes del presupuesto de egresos estatal o municipal, sin incluir federales. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

Director General de Normatividad en 
Licitaciones y Política Gubernamental. 

.·1 : r;i~ 
Lic. José Antonio Lira~ Hernández 
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MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGLJSTIN TLAXIACA, HIDALGO. 

EL C. ERNESTO HINOJOSA HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 24 FRACCION 111, 37 ULTIMO PARRAFO Y 52 FRACCION 111 DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, DA A CONOCER PARA 
SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, EL ACUERDO DE LA 
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2005, DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, MISMO 
QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 38 DEL CITADO ORDENAMIENTO JURIDICO; MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO, COMO ORGANO COLEGIADO Y DELIBERANTE EN EL QUE SE 
DEPOSITA EL GOBIERNO Y LA REPRESENTACION JURIDICA Y POLITICA DEL 
MUNICIPIO, ACORDO EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 49 FRACCIONES 1, 11, VII, X, XI, XXXIV Y XLI DE LA CITADA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 22 Y 23 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, 9 ULTIMO PARRAFO, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA Lli.Y Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES EN LA 
MATERIA, CREAR EL: 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO-DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO; Y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO: QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, CONSTITUYEN UN IMPORTANTE RUBRO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, POR LA CANTIDAD DEL PRESUPUESTO QUE A ELLO 
SE DESTINA, POR LO QUE TALES ACCIONES DEBEN AJUSTARSE A 
PROGRAMAS Y OBJETIVOS ENCUADRADOS DENTRO DE UN ESTRICTO MARCO 
DE LEGALIDAD. 

SEGUNDO: QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBE CUMPLIR SUS FUNCIONES 
CON APEGO Y DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
CORRELATIVAMENTE CON LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO. POR LO ANTERIOR, ES EL RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LAS 
DISPOSICIONES Y ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO Y QUIEN TIENE SU 
REPRESENTACION ADMINISTRATIVA. 

TERCERO: QUE EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, ESTABLECE LOS PRINCIPIOS CONFORME A LOS CUALES DEBEN 
REALIZARSE A FIN DE ASEGURAR AL AYUNTAMIENTO LAS MEJORES 
CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES; 
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CUARTO: QUE LA LEGISLACION EN LA MATERIA, ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y 
AYUNTAMIENTOS, DEBEN SEGUIR PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

QUINTO: QUE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONFORME A LA LEY 
DE LA MATERIA TIENEN LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ADJUDIQUEN 
PEDIDOS O CELEBREN CONTRATOS, SE ESTIMA NECESARIA LA INTEGRACION 
DE UN COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, 
CUYO OBJETIVO SEA EL DETERMINAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A LA 
OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS PREVISTOS PARA LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, COADYUVANDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN ESTA MATERIA, CON ESTRICTO APEGO A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY APLICABLE. 

EN MERITO DE LO EXPUESTO, SE TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

QUE CREA EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO. 

ARTICULO 1.- SE ESTABLECE EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, COMO ORGANO COLEGIADO, CUYO 
OBJETIVO SERA EL DE COADYUVAR CON LA TRANSPARENCIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CON ESÍRICTO APEGO A LA LEY DE LA 
MATERIA Y A LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
OBSERVANDO CRITERIOS QUE GARANTICEN AL MUNICIPIO LAS MEJORES 
CONDICIONES Y EL OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PUBLICOS. 

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO SE 
ENTENDERA POR: 

1.- LEY: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; 

11.- REGLAMENTO: EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES , 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 

111.- AYUNTAMIENTO: EL ORGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL . DE SAN 
AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO; 

IV.- COMITE: EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN 
TLAXIACA, HIDALGO; Y 

V.- CONTRALORIA: LA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER 
EJECUTIVO. 

ARTICULO 3.- EL COMITE SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- CON DERECHO A VOZ Y VOTO: 

a).- POR UN PRESIDENTE, NOMBRAMIENTO QUE RECAERA EN EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL; 
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b).- POR UN SECRETARIO EJECUTIVO, FUNGIENDO COMO TAL, EL 
TESORERO MUNICIPAL; Y 

e).- POR VOCALES, QUE SERAN LOS REPRESENTANTES DE LA OFICIALIA 
MAYOR MUNICIPAL, DE LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPAL Y DE 
OTRAS QUE SE CONSIDERE JUSTIFICADAMENTE NECESARIO; 

11.- · . CON VOZ Y SIN DERECHO A VOTO, LOS SIGUIENTES: 

a).- ASESORES: EL SINDICO; EL TITULAR DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL, LOS REGIDORES QUE CONFORMAN LA COMISION DE 
HACIENDA MUNICIPAL Y EL QUE, EN SU CASO, DESIGNE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y 
CONTRALORIA, EN EL ENTENDIDO QUE LA DESIGNACION DEL 
REPRESENTANTE DE ESTA ULTIMA, DEPENDERA DE LA DISPOSICION 
DE RECURSOS HUMANOS QUE PARA TAL EFECTO SE TENGA; Y 

b).- INVITADOS: CUANDO ASI SE CONSIDERE PERTINENTE POR LA 
NATURALEZA DE LOS ASUNTOS A TRATAR, POR REPRESENTANTES 
DEL SECTOR PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL. 

LOS TITULARES DEL COMITE ESTAN FACULTADOS PARA NOMBRAR A UN 
REPRESENTANTE, ACREDITANDO DICHO NOMBRAMIENTO POR ESCRITO ANTE 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL MISMO. 

ARTICULO 4.- EL COMITE TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

1.- ELABORAR Y APROBAR SUS REGLAS DE INTEGRACION Y 
FUNCIONAMIENTO, PREVIA OPINION DE LA CONTRALORIA; 

11.- REVISAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 20 DE LA LEY, ASI COMO 
FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PERTINENTES; 

111.- ANALIZAR LA DOCUMENTACION PREPARATORIA, DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; 

IV.- DICTAMINAR SOBRE LA NO CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS, 
POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCION 
PREVISTOS EN EL ARTICULO 49 DE LA LEY; 

V.- PROPONER LAS POLITICAS INTERNAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO AUTORIZAR LOS SUPUESTOS NO PREVISTOS EN LAS MISMAS; 

VI.- REALIZAR LOS ACTOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, MEDIANTE LICITACION PUBLICA Y DE INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, HASTA EL FALLO 
CORRESPONDIENTE; 

VII.- AUTORIZAR, CUANDO SE JUSTIFIQUE LA CREACION, DE SUBCOMITES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO SUS 
REGLAS DE INTEGRACION Y FUNCIONES ESPECIFICAS; 

VIII.- ANALIZAR EXCLUSIVAMENTE PARA EMITIR OPINION, CUANDO SE LE 
SOLICITE, SOBRE LOS DICTAMENES O FALLOS EMITIDOS POR LOS 
SUBCOMITES; 
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IX.- AUTORIZAR LOS CASOS DE REDUCCION DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE 1::iROPOSICIONES EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS; Y 

X.- APLICAR Y COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTICULO 5.- LAS REUNIONES DEL COMITE SERAN: 

1.- ORDINARIAS: SE CELEBRARAN EN FORMA DIARIA O CUANDO MENOS 
SEMANALMENTE, PARA ATENDER LOS ASUNTOS QUE SE INDICARAN EN 
LA AGENDA DE REUNIONES DEL COMITE, LA QUE SE ENTREGARA 
ACTUALIZADA CADA TERCER DIA; 

11.- EXTRAORDINARIAS: SE LLEVARAN A CABO EN CASOS DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS, PARA TRATAR ASUNTOS ESPECIFICOS POR MOTIVOS DE 
URGENCIA O POR SU NATURALEZA; 

111.- LAS REUNIONES RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION POR LICITACION PUBLICA Y POR INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES PROVEEDORES, SE DENOMINARAN CON EL QUE LE 
CORRESPONDA AL ACTO QUE SE CELEBRE; Y 

IV.- DE INFORMACION Y SEGUIMIENTO: LAS CELEBRADAS POR LOS 
TITULARES EN FORMA MENSUAL, CUANDO EJERZA LA FACUL TAO QUE 
ESTABLECE EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 9 DEL REGLAMENTO. 

SE LEVANTARAN ACTAS CIRCUNSTANCIADAS EN LAS QUE SE HARAN 
CONSTAR LOS ACUERDOS EMITIDOS Y SERAN FIRMADAS POR LOS 
ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES NO 
INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS. 

ARTICULO 6.- LAS REUNIONES DEL COMITE TENDRAN VERIFICATIVO SI EXISTE 
QUORUM, EL CUAL SE DETERMINARA CON LA ASISTENCIA DE DOS DE LOS 
INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ Y VOTO Y LAS DECISIONES SERAN 
VALIDAS POR MAYORIA DE VOTOS. SI LA INASISTENCIA DE ALGUNA PERSONA 
DE LAS QUE DEBEN INTERVENIR, PROVOCA EL RETRASO EN LA RESOLUCION 
DE ALGUN ASUNTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DEBERA 
COMUNICARLO POR ESCRITO AL TITULAR CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES AL CASO. 

ARTICULO 7.- LOS INTEGRANTES DEL COMITE TENDRAN LAS SIGUIENTES 
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES: 

1.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE, AUTORIZAR Y ACORDAR CON EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS 
REUNIONES; COORDINAR Y DIRIGIR LAS SESIONES; EMITIR SU VOTO DE 
CALIDAD EN CASO DE EMPATE; ASIGNAR A LOS DEMAS MIEMBROS PARA 
SU ESTUDIO Y OPINION, LOS ASUNTOS GENERALES O ESPECIFICOS 
VINCULADOS CON SUS FUNCIONES; PROVEER LO CONDUCENTE PARA 
EL OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DEL COMITE; 
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11.- EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPEDIRA POR ESCRITO LAS 
CONVOCATORIAS DE LAS REUNIONES QUE SE SEÑALAN EN EL ARTICULO 
12 DEL REGLAMENTO Y SÚ CORRELATIVO ARTICULO 5 DEL PRESENTE 
ACUERDO; ELABORARA LA AGENDA DE REUNIONES RESPECTIVA Y 
ENTREGARA OPORTUNAMENTE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 
LOS ASUNTOS A TRATAR EN CADA SESION; PROCEDERA A REGISTRAR 
LOS ACUERDOS EMANADOS DE LAS REUNIONES, ASENTANDOLOS EN 
LAS ACTAS RESPECTIVAS; VIGILARA EN FORMA PERMANENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHOS ACUERDOS Y FIRMARA LAS 
CONVOCATORIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE SE 
CELEBREN; 

111.- LOS ASESORES INTERVENDRAN EN EL ANALISIS Y RESOLUCION DE LOS 
ASUNTOS, DE ACUERDO A LAS FUNCIONES QUE POR SU ADSCRIPCION 
REALICEN; Y 

IV.- LOS VOCALES ENVIARAN POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, 
LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE SE DEBAN 
SOMETER A LA CONSIDERACION DEL COMITE Y PARTICIPARAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE SE REALICEN, POR LO QUE 
DEBERAN CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS NECESARIOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES, RESPECTO DE LOS BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS REQUERIDOS. 

ARTICULO 8.- EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DEL COMITE, QUE SE 
SEÑALAN EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY Y SU CORRELATIVO ARTICULO 4 DEL 
PRESENTE ACUERDO Y LAS DEMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, LA 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNO DE SUS INTEGRANTES QUEDARA LIMITADA 
AL VOTO O COMENTARIO QUE EMITA U OMITA, EN LO PARTICULAR, RESPECTO 
AL ASUNTO SOMETIDO A SU CONSIDERACION, CON BASE EN LA 
DOCUMENTACION QUE LE SEA PRESENTADA 

EN ESTE SENTIDO, LAS DETERMINACIONES Y OPINIONES DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE, NO COMPRENDEN LAS ACCIONES U OMISIONES QUE 
POSTERIORMENTE SE GENEREN DURANTE EL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS. 

EL MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE QUE SE EMITA, 
DEBERA EN TODOS LOS CASOS AJUSTARSE A LO PREVISTO EN LA LEY Y EL 
REGLAMENTO. 

ARTICULO 9.- LOS ASUNTOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL 
COMITE, DEBERAN PRESENTARSE POR ESCRITO, SER FIRMADOS POR EL 
TITULAR DEL AREA SOLICITANTE Y CONTENER LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

1.- LA INFORMACION RESUMIDA DEL ASUNTO QUE SE PROPONE SEA 
ANALIZADA, LA DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS 
QUE SE PRETENDAN ADQUIRIR, ARRENDAR O CONTRATAR, ASI COMO SU 
COSTO ESTIMADO; 
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11.- LA INDICACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE SE ADJUNTE 
PARA CADA ASUNTO, DENTRO DE LA CUAL SE CONSIDERARA LA QUE 
ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y LAS ESPECIFICACIONES Y 
JUSTIFICACIONES TECNICAS; Y 

111.- EN SU CASO, LA JUSTIFICACION Y EL FUNDAMENTO LEGAL PARA LLEVAR 
A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY. 

ARTICULO 10.- LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE SE SOMETA A 
CONSIDERACION DEL COMITE, SERAN DE LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD 
DEL AREA QUE LAS FORMULE. 

TRATANDOSE DE LAS FRACCIONES 11, 111, VIII Y IX DEL ARTICULO 49 DE LA LEY, 
NO SERA NECESARIO CONTAR CON EL DICTAMEN PARA NO CELEBRAR LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, QUE ESTABLECE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 22 
DE LA LEY Y SU CORRELATIVO ARTICULO 4 DEL PRESENTE ACUERDO, SIN 
EMBARGO EL AREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACION INFORMARA AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 48 DE LA LEY. 

NO' DEBERAN SOMETERSE A LA CONSIDERACION DEL COMITE, LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA QUE SE 
FUNDAMENTEN EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY, ASI COMO LOS ASUNTOS 
CUYOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION SE HAYAN INICIADO SIN 
DICTAMEN DEL COMITE. 

LAS OPERACIONES EN QUE EL TITULAR DEL AREA EJERZA LA FACUL TAO DE 
NO SOMETER ALGUNA CONTRATACION AL PROCEDIMIENTO DE LICITACION 
PUBLICA, POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
49 DE LA LEY, SE INCLUIRAN EN EL INFORME A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PARRAFO DEL PRESENTE ARTICULO. 

ARTICULO 11.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON 
CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES O RECURSOS 
PROCEDENTES DE CREDITOS EXTERNOS, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 
SE CELEBREN ENTRE EL ESTADO Y LA FEDERACION, ESTARAN SUJETOS A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEGISLACION FEDERAL EN LA MATERIA. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- QUEDAN SIN EFECTO TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE 
SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.- EL COMITE DEBERA ELABORAR Y APROBAR EN UN PLAZO DE 90 
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA SESION, EL MANUAL 
DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO, SUJETANDOSE AL PRESENTE 
ACUERDO Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL AYUNT MI TO DE SAN AGUSTÍN TLAXIA!;;A. __ 
ENTE SEC~·-· ... TIVO 

//,: -~ 

C. 
PRESI 

ASESOR 

C. JOEL CABAÑAS ALMONTE 
VOCAL DE LA COMISION DE HACIENDA 

C.~~~~~~~~~~~~~~~-
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

ASESOR 

c.~~~~~~~~~~~~~~~-
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. 
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AGUA BLANCA DE ITURBIDE HIDALGO 

AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO. 

-
EL C. IGNACIO RAMIREZ JARILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 24 FRACCION 111, 37 ULTIMO PARRAFO Y 52 FRACCION 111 DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, DA A CONOCER PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, EL ACUERDO DE LA SEXTA 
SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL AÑO 2005, DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO, MISMO 
QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 38 DEL CITADO ORDENAMIENTO JURIDICO; MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO, COMO ORGANO COLEGIADO Y DELIBERANTE EN EL QUE SE 
DEPOSITA EL GOBIERNO Y LA REPRESENTACION JURIDICA Y POLITICA DEL 
MUNICIPIO, ACORDO EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 49 FRACCIONES 1, 11, VII, X, XI, XXXIV Y XL! DE LA CITADA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 22 Y 23 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, 9 ULTIMO PARRAFO, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES EN LA 
MATERIA, CREAR EL: 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO; Y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO: QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, CONSTITUYEN UN IMPORTANTE RUBRO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, POR LA CANTIDAD DEL PRESUPUESTO QUE A ELLO 
SE DESTINA, POR LO QUE TALES ACCIONES DEBEN AJUSTARSE A 
PROGRAMAS Y OBJETIVOS ENCUADRADOS DENTRO DE UN ESTRICTO MARCO 
DE LEGALIDAD. 

SEGUNDO: QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBE CUMPLIR SUS FUNCIONES 
CON APEGO Y DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
CORRELATIVAMENTE CON LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO. POR LO ANTERIOR, ES EL RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LAS 
DISPOSICIONES Y ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO Y QUIEN TIENE SU 
REPRESENTACION ADMINISTRATIVA. 

TERCERO: QUE EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, ESTABLECE LOS PRINCIPIOS CONFORME A LOS CUALES DEBEN 
REALIZARSE A FIN DE ASEGURAR AL AYUNTAMIENTO LAS MEJORES 
CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES; 

CUARTO: QUE LA LEGISLACION EN LA MATERIA, ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y 
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AYUNTAMIENTOS, DEBEN SEGUIR PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

QUINTO: QUE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONFORME A LA LEY 
DE LA MATERIA TIENEN LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ADJUDIQUEN 
PEDIDOS O CELEBREN CONTRATOS, SE ESTIMA NECESARIA LA INTEGRACION 
DE UN COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, 
HIDALGO, CUYO OBJETIVO SEA EL DETERMINAR LAS ACCIONES 
CONDUCENTES A LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS PREVISTOS PARA LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
COADYUVANDO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN ESTA MATERIA, CON 
ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY APLICABLE. 

EN MERITO DE LO EXPUESTO, SE TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

QUE CREA EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO. 

ARTICULO 1.- SE ESTABLECE EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO, COMO ORGANO COLEGIADO, CUYO 
OBJETIVO SERA EL DE COADYUVAR CON LA TRANSPARENCIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CON ESTRICTO APEGO A LA LEY DE LA 
MATERIA Y A LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
OBSERVANDO CRITERIOS QUE GARANTICEN AL MUNICIPIO LAS MEJORES 
CONDICIONES Y EL OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PUBLICOS. 

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO SE 
ENTENDERA POR: 

1.- LEY: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; 

11.- REGLAMENTO: EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 

111.- AYUNTAMIENTO: EL ORGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUA 
BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO; 

IV.- COMITE: EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DEL AYUNTAMIENTO DE AGUA 
BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO; Y 

V.- CONTRALORIA: LA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER 
EJECUTIVO. 

ARTICULO 3.- EL COl\'ITE SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- CON DERECHO A VOZ Y VOTO: 

a).- POR UN PRESIDENTE, NOMBRAMIENTO QUE RECAERA EN EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL; 
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18 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

b).- POR UN SECRETARIO EJECUTrvo, FUNGIENDO COMO TAL, EL 
TESORERO MUNICIPAL; Y 

e).- POR VOCALES, QUE SERAN LOS REPRESENTANTES DE LA OFICIALIA 
MAYOR MUNICIPAL, DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPAL Y DE OTRAS QUE SE CONSIDERE JUSTIFICADAMENTE 
NECESARIO; 

11.- CON VOZ Y SIN DERECHO A VOTO, LOS SIGUIENTES: 

a).- ASESORES: EL SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL; EL TITULAR DE 
LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y EL QUE, EN SU CASO, DESIGNE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y 
CONTRALORIA, EN EL ENTENDIDO QUE LA DESIGNACION DEL 
REPRESENTANTE DE ESTA ULTIMA, DEPENDERA DE LA DISPOSICION 
DE RECURSOS HUMANOS QUE PARA TAL EFECTO SE TENGA; Y 

b).- INVITADOS: CUANDO ASI SE CONSIDERE PERTINENTE POR LA 
NATURALEZA DE LOS ASUNTOS A TRATAR, POR REPRESENTANTES 
DEL SECTOR PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL. 

LOS TITULARES DEL COMITE ESTAN FACULTADOS PARA NOMBRAR A UN 
REPRESENTANTE, ACREDITANDO DICHO NOMBRAMIENTO POR ESCRITO ANTE 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL MISMO. 

ARTICULO 4.- EL COMITE TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

1.- ELABORAR Y APROBAR SUS REGLAS DE INTEGRACION Y 
FUNCIONAMIENTO, PREVIA OPINION DE LA CONTRALORIA; 

11.- REVISAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 20 DE LA LEY, ASI COMO 
FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PERTINENTES; 

111.- ANALIZAR LA DOCUMENTACION PREPARATORIA, DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; 

IV.- DICTAMINAR SOBRE LA NO CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS, 
POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCION 
PREVISTOS EN EL ARTICULO 49 DE LA LEY; 

V.- PROPONER LAS POLITICAS INTERNAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO AUTORIZAR LOS SUPUESTOS NO PREVISTOS EN LAS MISMAS; 

VI.- REALIZAR LOS ACTOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, MEDIANTE LICITACION PUBLICA Y DE INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, HASTA EL FALLO 
CORRESPONDIENTE; 

VII.- AUTORIZAR, CUANDO SE JUSTIFIQUE LA CREACION, DE SUBCOMITES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO SUS 
REGLAS DE INTEGRACION Y FUNCIONES ESPECIFICAS; 

VIII.- ANALIZAR EXCLUSIVAMENTE PARA EMITIR OPINION, CUANDO SE LE 
SOLICITE, SOBRE LOS DICTAMENES O FALLOS EMITIDOS POR LOS 
SUBCOMITES; 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 

IX.- AUTORIZAR LOS CASOS DE REDUCCION DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS; Y 

X.- APLICAR Y COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y DEMA$ 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTICULO 5.- LAS REUNIONES DEL COMITE SERAN: 

1.- ORDINARIAS: SE CELEBRARAN EN FORMA DIARIA O CUANDO MENOS 
SEMANALMENTE, PARA ATENDER LOS ASUNTOS QUE SE INDICARAN EN 
LA AGENDA DE REUNIONES DEL COMITE, LA QUE SE ENTREGARA 
ACTUALIZADA CADA TERCER DIA; 

11.- EXTRAORDINARIAS: SE LLEVARAN A CABO EN CASOS DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS, PARA TRATAR ASUNTOS ESPECIFICOS POR MOTIVOS DE 
URGENCIA O POR SU NATURALEZA; 

111.- LAS REUNIONES RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION POR LICITACION PUBLICA Y POR INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES PROVEEDORES, SE DENOMINARAN CON EL QUE LE 
CORRESPONDA AL ACTO QUE SE CELEBRE; Y 

IV.- DE INFORMACION Y SEGUIMIENTO: LAS CELEBRADAS POR LOS 
TITULARES EN FORMA MENSUAL, CUANDO EJERZA LA FACULTAD QUE 
ESTABLECE-EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 9 DEL REGLAMENTO. 

SE LEVANTARAN ACTAS CIRCUNSTANCIADAS EN LAS QUE SE HARAN 
CONSTAR LOS ACUERDOS EMITIDOS Y SERAN FIRMADAS POR LOS 
ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES NO 
INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS. 

ARTICULO 6.- LAS REUNIONES DEL COMITE TENDRAN VERIFICATIVO SI EXISTE 
QUORUM, EL CUAL SE DETERMINARA CON LA ASISTENCIA DE DOS DE LOS 
INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ Y VOTO Y LAS DECISIONES SERAN 
VALIDAS POR MAYORIA DE VOTOS. SI LA INASISTENCIA DE ALGUNA PERSONA 
DE LAS QUE DEBEN INTERVENIR, PROVOCA EL RETRASO EN LA RESOLUCION 
DE ALGUN ASUNTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DEBERA 
COMUNICARLO POR ESCRITO AL TITULAR CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES AL CASO. 

ARTICULO 7.- LOS INTEGRANTES DEL COMITE TENDRAN LAS SIGUIENTES 
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES: 

1.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE, AUTORIZAR Y ACORDAR CON EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS 
REUNIONES; COORDINAR Y DIRIGIR LAS SESIONES; EMITIR SU VOTO DE 
CALIDAD EN CASO DE EMPATE; ASIGNAR A LOS DEMAS MIEMBROS PARA 
SU ESTUDIO Y OPINION, LOS ASUNTOS GENERALES O ESPECIFICOS 
VINCULADOS CON SUS FUNCIONES; PROVEER LO CONDUCENTE PARA 
EL OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DEL COMITE; 

11.- EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPEDIRA POR ESCRITO LAS 
CONVOCATORIAS DE LAS REUNIONES QUE SE SEÑALAN EN EL ARTICULO 
12 DEL REGLAMENTO Y SU CORRELATIVO ARTICULO 5 DEL PRESENTE 
ACUERDO; ELABORARA LA AGENDA DE REUNIONES RESPECTIVA Y 
ENTREGARA OPORTUNAMENTE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 
LOS ASUNTOS A TRATAR EN CADA SESION; PROCEDERA A REGISTRAR 
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20 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

LOS ACUERDOS EMANADOS DE LAS REUNIONES, ASENTANDOLOS EN 
LAS ACTAS RESPECTIVAS; VIGILARA EN FORMA PERMANENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHOS ACUERDOS Y FIRMARA LAS 
CONVOCATORIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE SE 
CELEBREN; 

111.- LOS ASESORES INTERVENDRAN EN EL ANALISIS Y RESOLUCION DE LOS 
ASUNTOS, DE ACUERDO A LAS FUNCIONES QUE POR SU ADSCRIPCION 
REALICEN; Y 

:v.- LOS VOCALES ENVIARAN POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, 
LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE SE DEBAN 
SOMETER A LA CONSIDERACION DEL COMITE Y PARTICIPARAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE SE REALICEN, POR LO QUE 
DEBERAN CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS NECESARIOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES, RESPECTO DE LOS BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS REQUERIDOS. 

ARTICULO 8.- EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DEL COMITE, QUE SE 
SEÑALAN EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY Y SU CORRELATIVO ARTICULO 4 DEL 
PRESENTE ACUERDO Y LAS DEMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, LA 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNO DE SUS INTEGRANTES QUEDARA LIMITADA 
AL VOTO O COMENTARIO QUE EMITA U OMITA, EN LO PARTICULAR, RESPECTO 
AL ASUNTO SOMETIDO A SU CONSIDERACION, CON BASE EN LA 
DOCUMENTACION QUE LE SEA PRESENTADA. 

o 

EN ESTE SENTIDO, LAS DETERMINACIONES Y OPINIONES DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE, NO COMPRENDEN LAS ACCIONES U OMISIONES QUE 
POSTERIORMENTE SE GENEREN DURANTE EL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS. 

EL MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE QUE SE EMITA, 
DEBERA EN TODOS LOS CASOS AJUSTARSE A LO PREVISTO EN LA LEY Y EL 
REGLAMENTO. 

ARTICULO 9.- LOS ASUNTOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL 
COMITE, DEBERAN PRESENTARSE POR ESCRITO, SER FIRMADOS POR EL 
TITULAR DEL AREA SOLICITANTE Y CONTENER LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

1.- LA INFORMACION RESUMIDA DEL ASUNTO QUE SE PROPONE SEA 
ANALIZADA, LA DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS 
QUE SE PRETENDAN ADQUIRIR, ARRENDAR O CONTRATAR, ASI COMO SU 
COSTO ESTIMADO; 

11.- LA INDICACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE SE ADJUNTE 
PARA CADA ASUNTO, DENTRO DE LA CUAL SE CONSIDERARA LA QUE 
ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y LAS ESPECIFICACIONES Y 
JUSTIFICACIONES TECNICAS; Y 

111.- EN SU CASO, LA JUSTIFICACION Y EL FUNDAMENTO LEGAL PARA LLEVAR 
A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY. 

ARTICULO 10.- LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE SE SOMETA A 
CONSIDERACION DEL COMITE, SERAN DE LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD 
DEL AREA QUE LAS FORMULE. 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 

TRATANDOSE DE LAS FRACCIONES 11, 111, VIII Y IX DEL ARTICULO 49 DE LA LEY, 
NO SERA NECESARIO CONTAR CON EL DICTAMEN PARA NO CELEBRAR LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, QUE ESTABLECE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 22 
DE LA LEY Y SU CORRELATIVO ARTICULO 4 DEL PRESENTE ACUERDO, SIN 
EMBARGO EL AREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACION INFORrAARA AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 48 DE LA LEY. 

NO DEBERAN SOMETERSE A LA CONSIDERACION DEL COMITE, LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA QUE SE 
FUNDAMENTEN EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY, ASI COMO LOS ASUNTOS 
CUYOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION SE HAYAN INICIADO SIN 
DICTAMEN DEL COMITE. 

LAS OPERACIONES EN QUE EL TITULAR DEL AREA EJERZA LA FACUL TAO DE 
NO SOMETER ALGUNA CONTRATACION AL PROCEDIMIENTO DE LICITACION 
PUBLICA, POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
49 DE LA LEY, SE INCLUIRAN EN EL INFORME A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PARRAFO DEL PRESENTE ARTICULO. 

ARTICULO 11.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON 
CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES O RECURSOS 
PROCEDENTES DE CREDITOS EXTERNOS, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 
SE CELEBREN ENTRE EL ESTADO Y LA FEDERACION, ESTARAN SUJETOS A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEGISLACION FEDERAL EN LA MATERIA. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- QUEDAN SIN EFECTO TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE 
SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.- EL COMITE DEBERA ELABORAR Y APROBAR EN UN PLAZO DE 90 
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA SESION, EL MANUAL 
DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO, SUJETANDOSE AL PRESENTE 
ACUERDO Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBI ·---.. 

PRESIDEN~ 

--~L-~--\~ -:_¿~~--------. · c. 1~'cI0 RAMiREZ JARILLO 
PRESIDENT MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

~---~. 
VOCAL ,.f:t.,µ_~-.~-if:\~:· l/ ~'\ ,-:.:._, ......... c .. °"-........ , O,f \\, 

,y ~~.-¿;-¡ . :\ ,. \\ 
. i . \;~"~l'¡/\ . '1; . ,,.. 1 . .,.<\":., !1." o ' 

. :21~·,_~~ {l/.)if?i1 
" . '' . " • - " ¡ I ::-.: .: _\"lill:;,·:· .. ,, ~-1' ·········-··--·········---····--··-··--·--···--·-··--·-- ------------- ~-'fi:~~-P/1--

c. EDGAR AL RTO GON 'i:_fiBRl\li~Z 
OFIC AL MAYOR MUNIOfrE;;:.~ 

: :;üó3·:··2·ó·o~J 
l.. -· ------ - ·-

ASESOR 

::-&~§~º 
C. AUREUANO GUERRERO GUTIERREZ 

SÍNDICO PROCURADOR MUNICIPAL 

ASESOR 

c. ------------------------------------------
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

VOCAL 

"#14@ d~ .................................... =::= ..... -· ...................................... .. 

ASESOR 

C. ADOLFO SOSA ÉREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 

ASESOR 

c. ---------------------------------~--------
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO. 

, ... ---···---- -···¡ 
L"-~- e:~ .:_?_~~-~1 
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HIDALGO 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

GOBIERNODELESTADO Convocatoria: 005 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34,36,37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 3 CONMUTADORES HARRIS Y 3 EQUIPOS NORTEL NORSTAR, VESTUARIO Y CALZADO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitaciones Públicas Nacionales 

No. de Hcitaclón Costo de las bases Fecha limite para Junta de Presentaci(>n de Acto de apertura Capital contable 
adquirir bases aclaraciones proposicic>nes y apertura económica mlnlmo requerido 

técnica 
42085001-011-05 $ 1,000.00 20/07/2005 21/07/2005 26/07/2005 27/07/2005 $28,000.00 

Costo en compranet: $ 900.00 10:30 horas 10:30 horas 13:00 horas 

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 3 CONMUTADORES HARRIS 1 Servicio 
2 C810600004 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 3 CONMUTADORES NORTEL NORSTAR 1 Servicio 

No. de Hcitación Costo de las bases Fecha limite para Juntade Presentación de Acto de apertura Capital eontable 
adquirir bases aclaraciones proposiciones y apertura económica mlnimo requerido 

técnica 
42085001-012-05 $ 1,000.00 20/07/2005 21/07/2005 01/08/2005 05/08/2005 $200,000.00 

Costo en compranet: $ 900.00 12:00 horas 10:30 horas 10:30 horas 

Partida ClaveCABMS Descrioción Cantidad Unidad de Medida 
1 C750200008 BATA MANGA LARGA PARA MUJER 206 Pieza 
2 C750200018 CAMISA DE VESTIR MANGA LARGA 118 Pieza 
3 C750200052 PANT ALON DE MEZCLILLA PARA HOMBRE 636 Pieza 
4 C750200074 PANTS PARA MUJER 52 Juego 
5 C631200004 ZAPATO PARA MUJER ISON 191 PARTIDAS\ 1,098 Par 

1.- LAS DEMAS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES 
11.· LAS BASES DE ESTAS L !CITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN: EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE 
GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O 
SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, (ALTOS DE FOTO MADERO), C.P 42000, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. IV. 
VI.· EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁN SEGÚN BASES ~ 

VIII.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICU 
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HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA MÚLTIPLE NACIONAL 004/2005 

La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo en su artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su 
Reglamento y demás correlativos, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, se convoca a las personas físicas y/o morales con capacidad legal, técnica y 
económica que deseen participar en las licitaciones para la ADQUISICIÓN DE CELDAS CATALITICAS, TUBERÍA DE POLIETILENO, MATERIAL HIDRÁULICO, MATERIAL DE 
OFICINA Y CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO con cargo a los recursos propios de este Organismo, de conformidad con lo siguiente: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de llcltaclón Costo de las bases Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura Capital Contable mínimo 
adquirir bases aclaraciones proposiciones y económica requerido 

apertura técnica 

42052002-017-05 $ 1.000.00 25/JULI0/2005 28/JULI0/2005 04/AGOS T0/2005 
Costo en compranet: 22/JULI0/2005 09:00 horas 09:00 horas 09:00 horas 

$30,000.00 
$ 950.00 

Partida ClaveCABMS Descrl pelón Cantidad Unidad de Medida 

1 C420000010 Celdas para equipo desincrustador 22 Piezas 

No. de llcltaclón Costo de las bases Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura Capital Contable minlmo 
adquirir bases aclaraciones proposiciones y económica requerido 

apertura técnica 
42052002-018-05 $ 1.000.00 25/JULI0/2005 28/JULI0/2005 04/AGOST0/2005 

Costo en compranet: 22/JULI0/2005 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 
$70,000.00 

$ 950.00 

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C841200016 Tubería de 20" 0 de polietileno de alta densidad rd-13.5 pead 3408 96 Metros 

mea plexco (*certificado de calidad) 
2 C841200016 Tubería de 24" 0PEAD RD-11 (tramos de 6 metros cada uno) 2 Tramo 

-~ 

3 C841200016 Tubería de 20" 0PEAD RD-11 (tramos de 6 metros cada uno) 2 Tramo 

4 C841200016 Tubería de 18" 0PEAD RD-11 (tramos de 6 metros cada uno) 2 Tramo 

5 C720600028 Tubería de 14" 0PEAD RD-11 (tramos de 6 metros cada uno) 2 Tramo 

Total de partidas 6 
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No. de llcltaclón Costo de las bases Fecha limite para Junta de Presentación de 
adquirir bases aclaraclones proposiciones y 

apertura técnica 

42052002-019-05 $ 1.000.00 
25/JULI0/2005 28/JULI0/2005 

Costo en compranet: 22/JULI0/2005 12:00 horas 12:00 horas 
$ 950.00 

Partida ClaveCABMS Descripción 
1 C420000010 Junta gibault fo. fo. de 85mm(3") completas y armadas 
2 C420000010 Junta gibault fo. fo. de 90mm(3") completas y armadas 
3 C420000010 Tubería galvanizada de 1 /2" ced 40 
4 C420000010 Tubo (de 12 metros) acero 14" 
5 C420000010 Tubo (de 12 metros) acero 24" 

Total de partidas 31 

No. de licitación Costo de las bases Fecha Hmlte para Junta de Presentación de 
adquirir bases aclaraclones proposiciones y 

apertura técnica 
42052002-020-05 $ 1,000.00 25/JULI0/2005 28/JULI0/2005 

Costo en compranet: 22/JULI0/2005 14:00 horas 14:00 horas 
$ 950.00 

Partida ClaveCABMS Descripción 

1 C841200016 Acetato tamaño carta 
2 C720600028 Arillo para engargolar de 1/2" 
3 C720600028 Bolígrafo mediano 
4 C720600028 Cajas de archivo muerto t/o 
5 C720600028 Folder tamaño carta beige 

Total de partidas 137 

No. de llcltaclón Costo de las bases Fecha límite para Junta de Presentaclon de 
adquirir bases aclaraciones proposiciones y 

apertura técnica 

42052002-021-05 $ 1,000.00 25/JULI0/2005 28/JULI0/2005 
Costo en compranet: 22/JULI0/2005 

16:00 horas 16:00 horas 
$ 950.00 

Acto de apertura 
económica 

04/AGOS T0/2005 
11 :00 horas 

Cantidad 
20 

30 

1920 

2 

2 

Acto de apertura 
económica 

04/AGOS T0/2005 
12:00 horas 

Cantidad 

300 

220 

3200 
1700 

10000 

Acto de af*1Ura 
económica 

04/AGOS T0/2005 
13:00 horas 

Capital Contable minimo 
requertdo 

$280,000.00 

Unidad de Medida 
Pieza 

Pieza 

Metro 

Tramo 

Tramo 

C.pltal Contable mtnlmo 
requerido 

$30,000.00 

Unidad de Medida 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Cepita! Contable mfnlmo 
requerido 

$59,000.00 
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Partida ClaveCABMS Descripción Canldad Unidad de Medida 
1' C420000010 Cartucho negro HP 51645-A 400 Pieza 
2 C420000010 Cartucho color HP C6578-D 200 Pieza 
3 C420000010 Cartucho HP C6656-A 40 Pieza 

4 C420000010 Cartucho HP C6657-A 40 Pieza 
5 C420000010 Cartucho HP C4844-A 5 Pieza 

Total de partidas 99 

DATOS GENERALES PARA LAS LICITACIONES: 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

El Lugar de Entrega: en el Almacén General de la Comisión de ,A.gua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales, ubicado en Rió de las Avenidas esquina Viaducto 
Rojo Gómez, Pachuca; Hgo., C.P. 42090. 
El Plazo de Entrega se especifica en las bases de cada una de las licitaciones . 
El Pago se realizará a los 20 dias hábiles después de la entrega total de los bienes y a entera satisfacción de la Comisión de ,A.gua y Alcantarillado de Sistemas 
lntermunicipales y presentación de la factura original correspondiente, misma que estará elaborada de acuerdo a los requisitos fiscales que marca la S.H.C.P. asl como, 
cantidades e importes que se encuentren descritos en el pedido y/o contrato, previa liberación del Departamento de Compras. 
Los bienes y las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1 de las bases de las licitaciones . 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Industrial La Paz No. 200, Colonia 
Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -718-15-33, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. La forma de 
pago es: en efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor de la Comisión de ,A.gua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales en las Cajas de la Comisión, En 
Compranet mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. 
Los interesados en participar en la licitación deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal Vigente con la 
claslflcaclón de actividad preponderante correspondiente a los bienes o servicios, expedido por la Secretarla de Contralorla del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
de conformidad con lo seflalado en el articulo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, con la clasificación 
acorde a la adquisición. Para mayor información acerca de este trámite dirigirse a la Dirección General de Normatividad en Licitaciones y Polltica Gubernamental, 
ubicada en Allende No. 901 esquina Belisario Dominguez, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (n1 )- 713-68-03. 
El acto de: Juntas de Aclaraciones; Presentación y Recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas; Apertura de Propuestas Técnicas; Apertura de Propuestas 
Económicas y Comunicación del Fallo, se llevará a cabo en la Sala de Juntas de Exdirectores de la CAASIM, ubicada en Avenida Industrial La Paz No.200, Colonia 
Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Las fechas y horarios de los Actos de Comunicación de Fallo se darán a conocer al término de los Actos de Apertura de Proposiciones Económicas . 
Quedan impedidos de participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 71 de la Ley de .A.dquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico del Estado de Hidalgo. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espaflol. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Moneda Nacional. __ 
No se otorgará anticipo. ,. ·-;_...., ,_-,· :_!D<i;,> • 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negogi(aja~, .' -,_,':·(e;'· 
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25 de Julio de 2005. 

Gobierno Municipal 
2003-2006 

el Rio de Ocampo 
Hgo. 

PERIODICO OFICIAL 27 

MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MULTIPLE No. MTR0-002-05 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 
108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTicULOS 32, 34, 36, 37 Y 
EL ART. 22 DE SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. CONVOCA A LAS 
PERSONAS FislCAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOQUISICION DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, PARA EL AREA DE OBRAS PúBLICAS Y AOQUISICION DE VESTUARIOS, UNFORMES Y BLANCOS, PARA El AREA DE SEGURl>AD 
PÚBLICA. CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMl>AD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Públic• N•cional 

No. de llcbclón Costo de las bases Neha limh '*ª adquirir Juntll de Presentación de Acto de Capital 
baHS aclaraciones propo16clones y apet1ura Contable 

apertura tknka económica 

MTRO-FDOUPIGl-A00-002- 1.200.00 21-JULI0-2005 22-JUL-05 27-JUL-05 28-JUL-05 $ 84.000.00 
05. 10:00 HRS. 10:00 HRS. 10:00 HRS. 

MTRO-FAPFMIGO-ADQ... 1.200.00 21-JULI0-2005 22-JUL-05 27-JUL-05 28-JUL-05 $ 40,000.00 
003-05. 12:00HRS. 12:00 HRS. 12:00 HRS. 

Descripción C111111dad Unidad de medida 
Pártlda MTft().llD()Uf>IG()..ADQ.402-41 

1 CEMENTO GRIS TIPO CPP 30R $/NORMA NMX-C-414-0NNCCE-1999. SACOS DE 50 KG. 121.70 TON. 

2 ARENA DE MINA 175.88 M3. 

3 VARILLA DE 318" DE 0 3.173 TON. 

4 PIEDRA BOLA 55.00 M3. 

5 TRIPLAY DE PINO DE 16 MM. 1 CARA 25.00 PZAS. 

TOTAL DE PARTIDAS 14 

Descripción Cantklad Unidad de medida 
Partida MT"~l'IG()..ADQ.402-41 

1 CAMISOLA M/CORTA 2 BOLSAS AL FRENTE DE CARTERA. 2 CHARRETERAS. C/BCO. 100 PZAS. 

2 CAMISOLA M/CORTA 2 BOLSAS AL FRENTE DE CARTERA, 2 CHARRETERAS, C/AZUL 100 PZAS. 
CIELO. 

3 CALZADO TIPO BOSTONIANO, PIEL VACUNO, SUELA DE CUERO. COLOR NEGRO. 100 PARES 

4 PANTALON DE VESTIR COLOR NEGRO EN TELA TAMPA. 200 PZAS. 

5 Kf:PIS 100% POLIESTER. VICERA DE PIEL NEGRA. CARRILLERA DORADA. C/NEGRO. 100 PZAS. 

TOTAL DE PARTIDAS 06 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, 
HIDALGO. EN LAS OFICINAS DE LA OFICIALIA MAYOR; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A LAS 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. 
CENTRO, TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÍfALAOO EN EL NÚMERO fil. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: COMO LO INDICAN LAS BASES OBJETO DE ESTA ION.-
VIII.- PLAZO DE ENTREGA: COMO LO INDICAN LAS BASES OBJETO DE ES LICITACION. 
IX.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 DIAS HÁBILES DESPUÉS D RECEPCIÓN DE LA FACTURA Y ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO. 
X.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENT N EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTicULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL E ADO D HIDALGO. , 

TEPEJI DEL ~10 
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28 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

i ilJ !!1: t3 I: tti•l 
HIDALGO 

ADMINISTRACION 2003-200.6 

Presidencia Municipal 
Tulancinqo. Hfilo. 

MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 
Convocatoria: MTB-02/2005 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN 
SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, 
HGO. , SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA , CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
SEGÚN OFICIOS Nos. SPDR-A-FAISM/Gl-2005-077-002, 004, 006 Y 008 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

NO.DE Costo de Fecha limite pat'f Junta de Visita a el .Lugar Prest.ntación de Acto de apertura Capital 
LICITACIÓN ·1as·bases adquirir bases .':, aclaraciones de fa Obra p=icionesy económica Contable 

\!4 a ... ura técnica .· 
:F \' 

MTB-TM-02/2005 $ 900.00 21-JULI0-2005 22-JULI0-2005 22-JULI0-2005 27-JULI0-2005 28-JULI0-2005 $480,000.00 
DE 10:00 A 14:00 12:00 HRS. 10:00 HRS. 10:30 HRS. 10:30 HRS. 

HRS. 

Partida Descrisf,cióri · . ·;'.:z 
•c • Cantidad Unidad de medida 

001 CEMENTO GRIS CPC O CPP-30R EN SACO DE 50 KGS. 405.19 TON. 
002 ARENA DE GRAVA TRITURADA 651.29 M3 
003 GRAVA TRITURADA :Y." 746.46 M3 
004 TEPETATE LIBRE DE AGENTES CONTAMINANTES 1,654.60 M3 
005 EXCAVADORA DE CARRILES 330BL, 247 HP, INCL. MARTILLO HIDRAULICO 173.36 HRS. 

TOTAL 243 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL, SITA 
BOULEVARD EMILIANO ZAPATA No. 812 FRACC. LOS PINOS, EN ESTA CIUDAD, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA 
DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS O 
RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN BOULEVARD 
EMILIANO ZAPATA No. 812 FRACC. LOS PINOS EN TULANCINGO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL 
NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LAS CALLES Y COLONIAS SEÑALADAS EN LAS BASES. 
PLAZO DE ENTREGA :SERÁ DE 02 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 
IX.-LOS LICITANTES NO DEBERAN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO A 19 DE JULIO DEL 2005. 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 

PRESÍDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA, HGO. 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

Convocatoria Pública Múltiple No. 009/05 

En observancia a la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de 
conformidad con los artículos 34, 35 y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones publicas para la contratación de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la Secretaría de 
Planeacion y Desarrollo Regional, mediante oficio No. SPDR-A-FAISM/Gl-2005-028-006. De conformidad con lo 
siguiente: 

No. de licitación Costo Fecha limite de Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora de Fecha y hora del 

de las bases Inscripción y de Visita al de Junta de · presentación de acto de apertura 
Adquisición de lugar aclar~iones proposiciones y económica 

bases de la obra aoertura técnica 

PMH-2005- 26 de Julio 26 de Julio 26 de Julio 02 de Agosto 03 de Agosto 
FAISM/Gl-LP- $1,800.00 12:00 hrs. 10:00 hrs. 13:00 hrs. 09:00 hrs. 09:00 hrs. 

S42-007 

PMH-2005- 26 de Julio 26 de Julio 26 de Julio 02 de Agosto 03 de Agosto 
FAISM/Gl-LP- $1,800.00 12:00 hrs. 10:00 hrs. 14:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

S42-008 

Lugar y Descripción general de la obra Plazo de Fecha Fecha Estimada Capital Contable 
Ejecución Estimada de terminación Mlnimo 

de inicio Reauerido 

Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario 90 Días 08 de Agosto 05 de Noviembre $ 750,000.00 
3ª Etapa en la Localidad de Teacal 2005 2005 

Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario 90 Días 08 de Agosto 05 de Noviembre $ 550,000.00 
3ª Etapa en la Localidad de Axcaco 2005 2005 

l. Venta de Bases 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo. En 

las oficinas de la Dirección de Obras Publicas desde el día de la publicación hasta el día 26 de Julio del 2005. 
09:00 a 12:00 horas (lunes a viernes); previa presentación de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado manifestando su deseo de participar en el Concurso respectivo, 
firmada por el representante legal. 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse 
con la última declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y 
dictaminados presentando registro de la D.GAF.F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como 
el poder del representante legal de la empresa, debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del 
comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento certificada ante notario público. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a este concurso. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar. en este 
concurso las personas inscritas en este padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración publica, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, 
indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que 
se licita. (Anexando copia de contratos). 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del art. 54 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

• Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

29 
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11. 

PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

Forma de Pago 
* En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo la cantidad de $ 

1,800.00 (Un mil Ochocientos pesos 00/100 MN) a favor de la Tesorería Municipal de La Presidencia 
Municipal de Huejutla, Hgo. Por concurso (Este pago no es reembolsable), 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en: el sitio de los trabajos, el dia 26 de Julio a las 10:00 hrs. 

IV. Junta de Aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: Sala de Cabildos el día 26 de Julio de a las 13:00 hrs. 
Respectivamente. 

V. Presentación y apertura de Proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 

* Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 30% (Treinta Por ciento) de la asignación contratada, el 

resto mediante la formulación de estimaciones de avance de obra. 

Huejutla de Reyes, Hgo. A 20 de Julio del 2005. 

Rúbrica 
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25 de Julio de 2005. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
APAN,HGO. 
2003-2006 

w 

PERIODICO OFICIAL 

MU~ICIVI() ()~A.VA.~~ t11()4.Lf7() 
'ONYOOTOIHA Púluo 

02/2005 

LICIT ACION PUBLICA NACIONAL 

31 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional, mediante oficio 
No. SPDR-A-FAISMIGl-2005-008-015 de fecha 01 de Julio del 2005; de conformidad con lo siguiente: 

Av. Juárez, entre Ocampo Reforma ( Reconstrucción de sub base estabilizada con cal, 
base hidráulica mat. Pétreo 1 "1/2 a finos y carpeta asfáltica en caliente de 7cm de 
esp.) 
l. Venta de Bases 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Oficinas de Obras Publicas de Presidencia Municipal de Apan. Hqo .. de 
Jueves 21 al Miércoles 27 de Julio del 2005 de 9:00 a 15:00 horas; previa presentación de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal 
2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del ejercicio fiscal 

inmediato anterior o con los últimos estados fina~cieros auditados y dictaminados presentando registro de la D.GAF.F. de la S.H C.P. y cédula profesional del 
auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de la empresa, 
debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante 
notario público. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a esta licitación. Se previene a todos los 
interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, así como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la Presidencia Municipal de Apan, Hgo .. 

D. Forma de Paeo 
En Caja de Tesorería Municipal de esta Presidencia, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de Municipio de Apan (este 

pago no es reembolsable). 

m. Visita al ln&ar de la lbra 
El lugar de reunión de los participantes, será en: Oficinas de Obras Publicas de Presidencia Municipal de Apan Hqo., el día Miércoles 27 de Julio del 2005 a las 
09:00 hrs. 

IV. Jonia de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Oficinas de Obras Publicas de Presidencia Municipal de Apan. Hqo. el día Miércoles 27 de Julio del 2005 a las 
10:00 hrs. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de lallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VD. Las condiciones de pago serán 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás insumos se 
otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

Ym. hllerlOS de Ad)UdlcaclóD 
* Los ~riterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Presidencia municipal con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 

propio. presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente 
más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo· 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de licitación, así como las prop~ooes presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Apan, Hgo., a 21 de Julio de 2005. 
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a PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO 
Convocatoria: 003/05 

EN CUMPLIMIENTO A .LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFICIOS No. SDS-A-FAISM/Gl-2005-024-002 Y SPDR-A-FAISM/Gl-2005-024-003, 004, 006, 007, 008, 011 Y 015, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE .. 

1
.,¡;;s;;..;,+;,;w.:.""'"' ·¡ · · ·l:',._ ... A;_· .. •.,, ''"'' •. ,,,,,~t .. ·"u' ma· · ,., .... :..~•-.....,.. ' '~,,,...f~,:~~' ' ',~ . ~·:~>'',\.<~·'-'''~"-, "',·~ ~';.,·; ~~~ ':~··~~~·~! 

• : ( '.bases . .. llmtte para adq\lfriJ;b~: · • · ... ·.... · ''"' ;: >< 
,' /1, 

$ 1,000.00 25-JUL.-2005 26-J UL-2005 

DE 9 00 A 4:00 PM 

•. J>ltiícil~t':•:c> 

975 I BULTO 

02 CEMENTO GRIS CPP 30 O 40R Y/O CPO 30R EN SACO 3,888 BULTO 
07 VARILLA F'Y = 4,200 KG/CM2 No. 3 (3/8" 927 PIEZA 
41 ARENA 427 M3 
44 PIEDRA BRASA 703 M3 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO HGO., 
LOS DIAS 21, 22,23 Y 25 DE JULIO DEL 2005, SITA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, HUASCA DE OCAMPO, HGO., C.P. 43500 TEL. 01 771 792-02-53 (HORARIO: DE 9:00 AMA 4:00 PM) LA FORMA DE PAGO ES 
CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EN EFECTIVO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, EN LA OFICINA.DE COBROS DE ESTE AYUNTAMIENTO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIALES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO HGO., UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL CENTRO, 
C.P. 43500, EN HUASCA DE OCAMPO, HGO 

V.- LOS ACTOS DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONOMICA, SE EFECTUARAN EN EL MISMO RECINTO INDICADO EN EL INCISO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE LA APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES MATERIALES: EN EL LUGAR DE LA OBRA, (VER ANEXO 1 DE LAS BASES) DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES, PLAZO DE ENTREGA: SERA DEL 
08 AL 31 DE AGOSTO DEL 2005. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE FORMA 30% DE ANTICIPO CONTRA LA ENTREGt DE LA FIANZA DE CUMOLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTACIÓN DEL RECIBO Y FACTURA 
CORRESPODDIENTE, EL 70% RESTANTE A LOS 30 DÍAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL ctL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO 

IX.- LOS LICITANTES NO DEBERAN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTO\DEL ARTlcuiio 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. t 

1 
X.- EN CASO DE ARRENDAMIENTO, ESTA SERA SIN OPCIÓN A COMPRA. ' 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL. DE ZACUAL TIPÁN DE ÁNGELES 
CONVOCATORIA: PMZA/Ó01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEV 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE ZACUALTIPÁN DE ANGELES, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO , CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO NO. 
SDS-A-FDOUP/Gl-2005-081-001 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

001 

Licitación Pública Nacional 

EQUIPO DE COMPUTO 
INTEL CELERON 2.26 GHZ 

128 MB GDR 
40 GB DISCO DURO 

CD ROM 52X 
MONITOR 15" 

MOUSE CON SCROLL Y TECLADO 

l. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO NO. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

50 PZAS 

11. LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL, DE ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 16:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . 

111. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE ZACUALTIPÁN DE 
ÁNGELES HIDALGO. 
V. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI. LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII. LUGAR DE ENTREGA: SERA EN PALACIO MUNICIPAL, UBICADA EN ZAGUAL TIPÁN DE ÁNGELES HIDALGO. 
VIII. PLAZO DE ENTREGA :SERÁ DE 1 O DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 50% DE A L RESTO 30 DIAS DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES. 
X.- LOS LICITA~TES NO DEBERAN ENCONTRARSE, EN ALGU . ,t~. . STOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO / ;;}:~·~~~~-<) 
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34 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALMOLOY A, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 001/05 
El Municipio de Almoloya Hgo. en observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, Y de 
conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, se convoca a los interesados en participar en 
la Licitación de carácter Estatal para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los 
recursos Autorizados por la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional, Mediante Oficio No. SPDR-A-FDOUP/Gl-2005-007-003, de 
Fecha 01 de Julio de 2005; de conformidad con lo siguiente: 

PMA-007-005-001 $ 1,500.00 29-Julio-2005 

···.<<·.·.·.·.··· . :-·-:· .. :-:-.:: .. ·.. ·.·.·.<· .. ·:-:· 

l..Jgarx b~sc~pdfon generar de Ja obra 

CONST. DE 2DA ETAPA DE BLVD. ALMOLOYA­
OCOTEPEC Y REENCARPETAMIENTO DE CALLE 

fecha y nota ······· 1 F~cha yJiora deN~lta anugar · de Junta de 
de la obra aolaraci()!je¡s 

01-Agosto-2005 
10:00 Hrs. 

Ol-Agosto-2005 

12:00 Hrs. 

Fecha 
Estirnada 
. de inicio 

15-A gosto-2005 
Naturales 

· .. ··Fethi!Yhorácfo.·· · 
· · presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

08-Agosto-2005 
10:00 Hrs. 

Fecti¡¡¡ Estimadade·· 
terminación 

28-0ctubre-2005 

fecha y hora del acto 
de apertura económíca 

1 O-Agosto-2005 1000 
Hrs 

Capital Contable 
Mlnimo Requerido 

$500,000.00 

La reducción de tiempos fue autorizada por el titular de la CONVOCANTE, mediante escrito de fecha 19 de Julio de 2005. 

l. Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL DE ALMOLOYA, 
HGO. Ubicada en Palacio Municipal S/N, colonia centro, C.P. 43940, en Almoloya, Hgo., de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas; previa presentación 
de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última declaración del ejercicio 

fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando registro de la D.GAF.F. de la S.H.C P y cédula 
profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de la 
empresa, debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó 
copia certificada ante notario público. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a esta licitación. Se previene a 
todos los interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Publica, así como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado 

de Hidalgo. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

11. Pago de bases 
deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de MUNICIPIO DE ALMOLOYA (este pago no es reembolsable) 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en: La Dirección de Obras Publicas de Almoloya, Hgo. A las 945 hrs. Para dirigirse al lugar de la obra. A las 

10:00 hrs., el día 01 de Agosto del 2005. 
IV. Junta de Aclaraciones -

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en La Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal el día 01 de Agosto a las 12 00 hrs. 
V. Presentación y apertura de Proposiciones 

Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás 

insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación · 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones adm1t1das y en su 

propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta 
evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la <>bra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Hidalgo ~-
Ninguna de las condiciones estiidlf'écj¡:jes en· las es de licitación, así como las proposiciones presentadas por Jos licitantes, podrán ser negociadas 

Contra la resolución que con/ :~-~~l'.°--0~'<~~ ~á recurso alguno. 

f /J $ "' v ~ Almoloya, Hgo; a 25 de Julio de 2005. 
(/) ,, )> 

~ ~;_ TITULAR DE LA CONVOCANTE 
o- ~.J' C. Jesús Feli~ zarado Álvarez 

<oOJ-~2º~,, 71¡ I 
Presidentf u~icipal Constitucional. 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATLAPEXCO 
RAMOXXXm 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
CONVOCATORIA PUBUCA MULTIPLE No. PMA-2005-FAISM/GI-06 ~ 

2003.2006 HIDALGO 
EN CUMPLIMIENTO A LAS O!SPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUOÓN POÚTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA 
LEY OE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO OEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 OE SU 
REGLAMENTO Y OEMÁS CORRELATIVOS, POR CONOUCTO OEL COMITÉ OE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO 0EL 
AYUNTAMIENTO OE ATLAPEXCO, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS ÁSICAS Y/0 MORALES CON CAPACIOAO TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE OESEEN PARTICIPAR EN 
LA AOQU!SICIÓN OE MATERIALES OE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO OE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS CON No. OE 
OFICIO: SPDR·A·FAISM/Gl-2005-011-011 Y SPDR-A·FAISM/61·2005·011·014, DENTRO OEL PROGRAMA OEL RAMO XXXIII.- FONDO OE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Ucltación Publica Naclonal 

' .... 
:-~-. ,:;:,,;;,:·->: 

PMA-200S-FAISM/Gl-LP-S12-09 2S, 26 y 27 OE JULIO OE 28 OE JULIO OE 04 DE AGOSTO 0E OS OEAGOSTO 
$1,000.00 200S 200S 200S OE 200S $ 64,000.00 

09:00 hrs. 09:00 hrs. 09:00 hrs. 
2S, 26 y 27 OE JULIO OE 28 DE JULIO OE 04 OE AGOSTO DE OS OEAGOSTO 

PMA-200S-FAISM/GHP- S12-10 $1,000.00 200S 200S 200S OE 200S $ S3,000.00 
10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

2S, 26 y 27 OE JULIO OE 28 OEJUUOOE 04 OE AGOSTO OE OS OEAGOSTO 
PMA-200S-FAISM/Gl-LP- W31-ll $1,000.00 200S 200S 200S OE 200S $ Sl,000.00 

11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 
2S, 26 y 27 OE JULIO OE 280EJUUO OE 04 OE AGOSTO OE OS OEAGOSTO 

PMA·200S·FAISM/GHP- S12-12 $1,000.00 200S 200S 200S OE 200S $ 44,000.00 
12:00 hrs. 12:00 hrs. 12:00 hrs. 

2S, 26 y 27 OE JULIO OE 28 OE JULIO OE 04 OE AGOSTO OE OS OEAGOSTO 
PMA·200S·FAISM/Gl·LP· S12-13 $1,000.00 200S 200S 200S OE 200S $ S3,000.00 

13:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 

""',;-. 

04 GRAVA 117.15600 
OS REVOLVEDORA 1 SACO 97.16726 

39.90000 HORA 

.~; 
01 TON 
02 TON 
03 TON 
04 TON 

M3 
M3 

118.14400 M3 

Unldíldde 
illltdlcla 

978.07800 M2 
02 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 74.42214 TON 
03 TEPETATE 42.65625 M3 
04 REVOLVEDORA 1 SACO 106.47399 HORA 

14.82000 HORA 

Clllntldíld miid.: 
1175.93760 M2 

89 46413 TON 
34.12500 M3 

127.99149 HORA 
14.59200 HORA 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES OE CADA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTAS LIOTACIÓNES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN OE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
ATLAPEXCO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 13:00 HRS. LA FORMA OE PAGO ES EN EFECTIVO O OiEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES OEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLJCA ESTATAL VIGENTE CON LA 
OLAS!F!CAOÓN OE ACTIVIOAO PREPONOERANTE ODRRESPONO!ENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA DIRECCIÓN OE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N ATLAPEXCO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO OE RECEPCIÓN Y APERTURA pE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FEOiA Y HORA OEL FALLO SE OARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
VIII.- PLA20 DE ENTREGA: 30 OÍAS HÁBIL.ES A .PAR'~~-'FIRMA OEL CONTRATO 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOSCINCO=f l:W! . :tl!:,¡.A ENTREGA TOTAL OEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL MUNICIPIO. 
X.- LOS LICITANTES NO .OEBERAN E . ,~ :.~ OS OEL ARTÍCULO 71 OE LA LEY DE AOQUISIC!ONES, ARRENOAM!ENTOS y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO OEL EST~QIYCJ? ~C ''t.\·~:. . 

. ·: ?~~- . ; .',1 . 

\:' ;; ;~'s~·t>~·¡it':"1:1:" ¡t:· 113· it:<lf1¡r\1o¡ ,~)UISICIONES 
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36 PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MMR-LP-04-2005 

Convocatoria 04/05 

25 de Julio de 2005. 

r:;, 
1 J < 

\ .) 
~.~ 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37; ARTICULO 22 DE SU REGLAMENTO RESPECTIVO Y DEMAS CORRELATIVOS.POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN 
LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO AL PROGRAMA DE FONDO 
UNICO DE PARTICIPACIONES, AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO NUM. SPDR-A-FDOUP/Gl-2005-051-001, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

No. de licitación Costo de las Fe.cha limite ~ra . Ju11til-~t,ElctJ~lcmes Presentacr6n de Acto de 
bases adquirir bases fi~posiclones y apertura 

prtunUécnica económica 

MMR-LP-04-2005 $1,000 00 27 DE JULIO DE 2005 28 DE JULIO DE 2005 02 DE AGOSTO 2005 03 DE AGOSTO 
A LAS 1000 HRS. A LAS 1000 HRS. DE 2005 A LAS 

10:00 HRS. 

Partida Descripción CANT Unidad Capital 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

de contable 
medida minlmo 

requerido 

ANGULO DE FIERRO ESTRUCTURAL 636.99062 KG $100,000.00 
CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 135.32478 TON 
ARENA 195.95978 M3 
GRAVA 237.34045 M3 
TEPETATE 159.64000 M3 
LAMINA CAL. 16 175.47241 KG 
PERFIL ESTRUCTURAL (PTR) 36.14645 KG 
SOLDADURA 7013 DE 1/8" 12.18806 KG 
MADERA DE PINO DE 3ª. EN BARROTE DE 2"X4" 2.51732 PT 
PINTURA DE AMARILLO TRANSITO (HULE CLORADO-ALQUIDAL) CUBETA 48.54405 LTO 
PINTURA ESMALTE COMEX 100 O SIMILAR COLORES BASICOS 5.03464 LTO 
CARRETE DE HILO DE PLASTICO PARA TRAZO CAL. 10 5.03464 ROL 
CAMION DE VOLTEO FAMSA DE 7M3 MOTOR DIESEL 140HP 100.69482 HORA -
CAMION PIPA 3.68184 HORA 
CARGADOR FRONTAL DE RUEDAS CATERPILLAR 910 MOTOR DIESEL 65 H.P. 16.36250 HORA 
COMPACTADOR CATERPILLAR 815 B MOTOR DIESEL 210 HP 6.62731 HORA 
MOTOCONFORMADORA 120 H VR 2.51730 HORA 
NIVEL PARA MEDICION K-E TIPO DUMPY MODELO 503. 22.15242 HORA 
TRASLADO DE MAQUINARIA DEL SITIO DE RENTA A LUGAR DE LA OBRA INC. IDA Y VUELTA 4.00000 HORA 
REVOLVEDORA DE UN SOCO 196.55204 HORA 
TRACTOR D8K 32.59904 HORA 
TRANSITO PARA MEDICION K-E MODELO CH5 22.15242 HORA 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OFICINA DE OBRAS PUBLICAS, 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, SITA EN AV. HIDALGO NUM. 32, PACHUQUILLA, HGO, POR UN 
PERIODO DEL 25 AL 27 DE JULIO DE 2005 EN HORARIO DE 9:30 HRS. A 14:30 HRS., DE LUNES A VIERNES. 
LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, 

EN LA CAJA DE LA MISMA (ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE) 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES 
RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA 
REFORMA, SITA EN AV. HIDALGO NUM. 32, PACHUQUILLA, HGO., EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL CUADRO ANEXO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO 
EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 37 

VII.- EL LUGAR DE ENTREGA SERÁ EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA. 
EL PLAZO DE ENTREGA MÁXIMO SERÁ DE 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

VIII.- EL PAGO TOTAL SE REALIZARÁ EL DÍA HÁBIL DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
LA CONVOCANT.E 

IX.- PRESENTAR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO., A 25 DE JULIO DE 2005. 
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MUNICIPIO DE TLANCHINOL HIDALGO 
CONVOCATORIA: 03 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE TLANCHINOL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DENTRO DEL RAMO XXXlll, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir bases Junta de Visita a Presentación de Acto de apertura Capital 
bases aclaraciones instalaciones proposiciones y económica Contable 

apertura técnica 

PMT-2005-LIC-ADQ-03 $ 1,000.00 27 DE JULIO 2005 28/JULI0/05 NO HABRA 02 /AGOST/05 02 /AGOST/05 $ 700,000.00 
10:00 HRS. 10:00 HRS. 14 '.00 PM 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 MALLA ELECTROSOLDADA 6X6/10-10 10,492.00 M2 

02 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO DE 50 KG. 943.95 TON 

03 ARENA 1104.00 M3 

04 GRAVA 876.00 TON 

05 VARILLA F'Y=4200 KG/CM2 No. 3 (3/8") 11.663 TON 

MAS 142 PARTIDAS, INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACION MUNICIPAL SIN COL. 
CENTRO TLANCHINOL HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 AMA 14:00 PM HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE -
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO 
TLANCHINOL, HGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE El='ECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN OBRA EN LAS DIFERENTES LOCALIDADES SEGÚN SU8ANEXOS DE BASES 
Vlll.-PLAZO DE ENTREGA 3 DIAS HABILES PARA EL INICIO DE ENTREGA Y EL RESTO SEGÚN NECESIDADES DE LAS OBRAS 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO DE TLANCHINOL 
X.- LOS LICITANTES NO DEBERAN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO ,/< :~ : . - .. · 

/ · · TLANCHIOL HG 25_ ~ DEL 2005. 
i · ESIDENT&"MUNi01PAL 
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25 de Julio de 2005. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 708/04·14 
POBLADO: SAN GABRIEL AZTECA 

MUNICIPIO: ZEHPOALA 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión del 
extinto , por conducto de su albacea, representante legal, 
sucesor preferente o causahabiente, así como a MARIA FELIX 
DIAZ PORTILLO, se hace de su conocimiento que el Señor 
GENARO GUTIERREZ GARCÍA, le demanda en la vía de 
controversia, la prescripcion positiva de la parcela 
ejidal, identificada con el número 5, ubicada en el 
poblado San Gabriel Azteca, Municipio de Zempoala, Estado 
de Hidalgo, demanda que fue admitida por acuerdo del 
30 de Septiembre del año 2004, y que la audiencia de ley 
tendrá lugar el próximo día 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2005. A LAS 11;00 HORAS, en el domicilio del Tribunal 
Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, 
Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la 
conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la 
cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a 
lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal se 
le harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y 
emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro de 
un plazo de díez días en el Periódico "Milenio", en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados 
del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Zempoala, ~Jade de Hidalgo.-DOY FE.- -
- - -Pachuca, Hgo., a 22 de Jµnio del año 2005.- - -

EL SECRETAR 9~ACUERDOS 202 

LIC. ROBERTOfSILVA MENDOZA. 
~.// / 

/ ; 
/ / 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 714/04-14 
POBLADO: JAGUEY DE TELLEZ 

MUNICIPIO: ZEMPOALA 

ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO, a la sucesión de 
AGAPITA MILLÁN JAVIER, por conducto de su albacea, 
representante legal, sucesor preferente o causahabiente, se 
hace de su conocimiento que el Señor GUILLERMO MILLÁN 
MENESES, le demanda en la vía de Controversia la prescripción 
positiva respecto de la parcela ejidal marcada con el número 52 
ubicada en el ejido de Jaguey de Téllez, Municipio de Zempoala, 
Estado de Hidalgo, demanda que fue admitida por acuerdo del 30 
de Septiembre del año 2004, y que la audiencia de ley tendrá lugar 
el próximo dia 3 TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 2005 DOS MIL 
CINCO, A LAS 9.00 NUEVE HORAS, en el domicilio del Tribunal 
Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-8, Colonia. 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a más 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin 
su presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la 
Ley Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, 
las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por 
medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto 
por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en este Unitario, además se ordena 
notificar y emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro 
de un plazo de diez días en el Periódico "El Milenio", en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de 
Zempoala, Estado de Hgo - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hgo., a 29 de Junio del año 2005 dos mil cinco. - -

ELSECR~D~UERDOS 

~V2ENDOZA. 
/ 

2-2 

25 de Julio de 2005 
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25 de Julio de 2005. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: 98/05-14 
POBLADO: MIXQUIAHUALA 

MUNICIPIO: MIXQUIAHUALA 

ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO, a la sucesión de 
ALBERTO MENDOZA PÉREZ, por conducto de su albacea, 
representante legal, sucesor preferente o causahabiente, se 
hace de su conocimiento que el Señor JORGE REYES MARTÍNEZ, 
le demanda en la vía de Controversia la prescripción positiva 
respecto de una parcela ejidal ubicada en el ejido de Mixquiahuala, 
Municipio de Mixquiahuala, Estado de Hidalgo, demanda que fue 
admitida por acuerdo del 10 de marzo del año 2005, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 8 OCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005 DOS MIL CINCO, A LAS 10.00 
DÍEZ HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado 
en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCiBIDO que de no presentarse, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes 
aún las de carácter personal se le harán por medio de los 
ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 
173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de 
diez días en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario 
Agrario y en la Presidencia Municipal de Mixquiahuala, Estado de 
Hgo.- DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hgo., a 13 de Junio del año 2005 dos mil cinco. - -

2-1 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

~\-:1 
LIC. ROBERTO ,sf VN MENDOZA. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

433/05-14 
SAN LORENZO 
TULA DE ALLENDE 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la sucesión a bienes de 
BENITA CASTILL.0 LÓPEZ, por conducto de su representante legal, 
albacea, sucesor preferente o causahabiente, se hace de su conocimiento 
que la señora MERCEDES CERÓN MARTÍNEZ, le demanda en la vía de 
controversia, la prescripción positiva de la parcela ejidal número 94, 
ubicada en el ejido de San Lorenzo, Municipio de Tula de Allende, Estado 
de Hidalgo, demanda que fue admitida por auto de fecha 15 quince de 
junio del año en curso, y la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día~ 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005, A LAS 13:00. TRECE 
HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en 
A venida Cuauhtémoc número 606-B, Colonia Centro, de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que la conteste a más tardar el día de 
la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDA que de no presentarse, se tendrá por contestada la demal)da 
en sentido negativo, y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, además se ordena 
notificar y emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro de un 
plazo de diez días, en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario 
Agrario y en la Presidencia Municipal de Tula de Allende, Estado de 
Hidalgo. - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hidalgo, a 15 de junio del 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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25 de Julio de 2005. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

441/05-14 
TULA DE ALLENDE 
TULA DE ALLANDE 
HIDALGO 
NULIDAD 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la sucesión a bienes de 
JESÚS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, por conducto de su representante legal, 
albacea, sucesor preferente o causahabiente, se haced es u conocimiento 
que la C. FILOMENA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, les demanda en la vía de 
controversia agraria Ja nulidad prevista en la fracción IV del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, demanda que fue admitida por 
acuerdo de fecha 23 veintitrés de junio del año en curso, y que la audiencia 
de ley tendrá lugar el próximo día 8 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005, 
A LAS 12.00 HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 606-B, Colonia Centro, Pachuca, 
Hgo., previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la audiencia 
de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
pn:sentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 173 de Ja Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el 
Periódico" El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del G obiemo del 
Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Tula de Allende, Hidalgo. - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hidalgo, a 23 veintitrés de junio del 2005. - - - - - - - - - - - -

. 2 -1 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

445/05-14 
MIXQUIAHUALA 
MIXQUIAHUALA 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la sucesión a bienes de 
HOMERO MERA PÉREZ, por conducto de su representante legal, 
albacea, sucesor preferente o causahabiente, se hace de su conocimiento 
que el señor ZEFERINO ESPINOZA CRUZ, Je demanda en la vía de 
controversia, la prescripción positiva de la parcela ejidal marcada con e 1 
número 841, ubicada en el ejido de Mixquiahuala, Municipio de 
Mixquiahuala, Estado de Hidalgo, demanda que fue admitida por auto de 
fecha 23 veintitrés de junio del año en curso, y la audiencia de ley tendrá 
lugar el próximo día 8 OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005, A 
LAS 13:00 TRECE HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario 
Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 606-8, Colonia Centro, 
de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que la conteste a más 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará acabo aún sin su 
presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDA que de no presentarse, se tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo, y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se Je harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, además se ordena 
notificar y emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro de un 
plazo de diez días, en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario 
Agrario y en la Presidencia Municipal de Mixquiahuala, Estado de 
Hidalgo. - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hidalgo, a 23 de junio del 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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25 de Julio de 2005. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

476/05-14 
TOLCAYUCA 
TOLCAYUCA 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la sucesión a bienes de 
AGUSTINA SALAS MONROY, por conducto de su representante legal, 
albacea, sucesor preferente o causahabiente, se hace de su conocimiento 
que el señor ANTONIO HERNÁNDEZ NÚÑEZ, le demanda en la vía de 
controversia, la prescripción positiva de la parcela ejidal marcada con e 1 
número 451, ubicada en el ejido de Tolcayuca, Municipio de Tolcayuca. 
Estado de Hidalgo, amparada bajo el certificado parcelario número 71696, 
demanda que fue admitida por auto de fecha 30 treinta de junio del año en 
curso, y la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 12 DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005, A LAS 13:00 TRECE HORAS, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 
número 606-8, Colonia Centro, de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la audiencia de 
ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agra1ia, APERCIBIDA que de no 
presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, 1 as subsecuentes, aún 1 as de carácter personal, se le harán por 
medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el 
Periódico "El Sol de Hidalgo'', en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Tolcayuca, Estado de Hidalgo. - DOY FE. - - - - - - ~ - - - - - -
- - - - Pachuca, Hidalgo, a 30 de junio del 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECRETARl~UERDOS 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

486/05-14 
POZOS 
SAN AGUSTÍN TLAXIACA 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENiO: a la sucesión a bienes de J. 
PILAR HERNÁNDEZ VILLEGAS, por conducto de su representante 
legal, albacea, sucesor preferente o causahabiente, se hace de su 
conocimiento que el señor JUAN MANUEL HERNÁNDEZ BONILLA, le 
demanda en la vía de controversia, la prescripción positiva de la parcela 
ejidal marcada con el número 72, ubicada en el ejido de Pozos, Municipio 
de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, amparada bajo el certificado 
de derechos agrarios número 3863544, demanda que fue admitida por auto 
de fecha 30 treinta de junio del año en curso, y la audiencia de ley tendrá 
lugar el próximo día 27 VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2005, A LAS 13:00 TRECE HORAS, en el domicilio del" Tribunal 
Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 606-B, Colonia 
Centro, de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que la 
conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo 
aún sin su presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la 
Ley Agraria, APERCIBIDA que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo, y que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, 
además se ordena notificar y emplazar por edictos, publicándose por dos 
veces dentro de un plazo de diez días, en el Periódico "El Sol de Hidalgo", 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de San Agustín 
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hidalgo, a 30 de junio del 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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25 de Julio de 2005. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA. HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 296/05-14 
POBLADO: EL BOXTHA 
MUNICIPIO: ACTOPAN 

ESTADO: HIDALGO 
ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a MARTIN MOCTEZUMA 
LUGO, se hace de su conocimiento que ODILON LÓPEZ 
MARTÍNEZ, · le demanda en la vía agraria la prescripción 
positiva respecto de la parcela 71 Z-2 P-1/1, ubicada 
el ejido de El Boxtha, Municipio de Actopan, Estado de 
Hidalgo; demanda que fue admitida por acuerdo del 2 dos 
de mayo del año 2005, y que la audiencia de ley tendrá 
lugar el próximo día 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2005. A LAS 
9;00 HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, 
Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a más 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a 
cabo aún sin su presencia, en términos a lo dispuesto por 
el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
presentarse, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y que de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por 
medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en este 
Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de 
díez días en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados 
del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Actopan, Hgo.-DOY FE.- - ~ 

- - -Pachuca, Hgo., a 13 de Julio del año 2005.- - -

2 - 1 
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48 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial de Pachuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Silvia Angélica Navarrete 
Rodríguez, en contra de Juan Manuel Arriaga Márquez, 
expediente número 151/05. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 16 dieciséis de junio del 2005 
dos mil cinco. 

Por presentada Silvia Angélica Navarrete Rodríguez con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado ... , se Acuerda: 

1.- Como lo expresa la ocursante bajo protesta de decir 
verdad y visto el estado procesal que guardan los autos, se 
ordena emplazar al C. Juan Manuel Arriaga Márquez por 
medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo para que dentro del término de 40 cuarenta días 
conteste la demanda entablada en su contra, apercibido que 
de no ser así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, 
quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado para que se imponga de ellas, asimismo 
se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no ser así 
será notificado por medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar 
Lic. Arminda Araceli Frías Austria, que actúa con Secretario 
Lic. Gladys Mora Luna, que dá fe. 

3 - 3 

Pachuca, Hgo., a 16 de junio de 2005.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. 

Derechos Entera dos. 01-07-2005 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Gerardo Castañeda Sánchez y/o Esteban Castañeda 
Sánchez en su carácter de Endosatarios en Procuración del 
C. Jacobo Murbatian Kesjayan, en contra de Eduardo 
Dagoberto Peláez Gutiérrez y Clara Hersilia Peláez 
Gutiérrez, expediente número 268/95, en el Juzgado C1:1arto 
de lo Civil de este Distrito Judicial. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
consistente en un predio urbano con construcción ubicado 
en Doctor Manuel Carpio número 11 O (actualmente número 
101 ), de esta ciudad con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: Mide 12.00 M. y linda con calle Manuel 
Carpio; Al Sur: Mide 12.00 M. y linda con Miguel Flores 
Salinas; Al Oriente: Mide 6.75 M. y linda con callejón Manuel 
Carpio; Al Poniente: Mide 6.75 M. y linda con Eulalia Márquez 
García, con una superficie total 81.00 metros cuadrados, 
cuyas características obran en autos. 

Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado, señalándose las 
10:00 diez horas del día 02 dos de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad de $542,362.50 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 50/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Como lo dispone el Artículo 1411 del Código de Comercio 
y publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial, periódico El 
Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

Queda a la vista de los interesados, en la Secretaría del 
H. Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan 
de el. 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., junio de 2005.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Entera dos. 05-07 -2005 

JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR BANCOMER S.A., EN CONTRA DE 
DESARROLLO NUEVA CASA S.A. DE C.V. Y OTRO, 
EXPEDIENTE 749/1994, EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DICTÓ EL AUTO QUE EN LO CONDUCENTE 
DICE: "MÉXICO DISTRITO FEDERAL A CUATRO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CINCO: .... A SU EXPEDIENTE NUMERO 
B-749/1994, EL ESCRITO DE CUENTA ... COMO LO 
SOLICITA EL PROMOVENTE, PARA QUE TENGA LUGAR 
LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
üEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN LA FINCA 
RUSTICA DENOMINADA "SAN JUAN PUEBLILLA", 
,ERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ZEMPOALA, 
DISTRITO DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO, CON LA 
SUPERFICIE, LINDEROS Y COLINDANCIAS QUE OBRAN 
EN AUTOS, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, SIRVIENDO 
DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE (TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
QUE ES EL VALOR MAS ALTO OTORGADO A DICHO 
INMUEBLE POR EL PERITO DESIGNADO EN REBELDIA 
DE LA PARTE DEMANDADA, SIENDO POSTURA LEGAL 
LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD, CONVOQUESE POSTORES POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO LA 
JORNADA, EN LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO, Y TODA 
VEZ QUE EL INMUEBLE A REMATAR SE ENCUENTRA 
rUERA DE LA JURISDICCION DE ESTE JUZADO LIBRESE 
ATENTO EXHORTO AL C. JUEZ COMPETENTE EN EL 
MUNICIPIO DE ZEMPOALA, DISTRITO DE PACHUCA, 
ESTADO DE HIDALGO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS 
LABORES DE ESTE JUZGADO SE SIRVA PUBLICAR LOS 
EDICTOS EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE 
AQUELLA ENTIDAD, EN LAS PUERTAS DE JUZGADO 
RESPECTIVO, Y DEMAS SITIOS DE COSTUMBRE, .... 
NOTIFIQUESE, LO PROVEYO Y FIRMA EL C JUEZ, DOY 
FE. 

3 - 3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA DE JESUS RAMIREZ 
LAN DEROS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-07-2005 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 49 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

con Secretario de Acuerdos Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que 
autoriza y dá fe". 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 16 de mayo de 2005.-LA C 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-

Juicio Divorcio Necesario, promovido por Magdalena Rúbrica. 
Santillán Rojas, en contra de Francisco Varela López. 
expediente No. 782/2003. 

Por presentada Magdalena Santillán rojas con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 58. 82, 91, 92 y 100 del Código 
de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1 - Como lo solicita la promovente, se autoriza el 
emplazamiento del C. Francisco Varela López por medio de 
edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que 
dentro del término de 40 cuarenta días conteste a la 
demanda entablada en su contra, apercibido que de no ser 
así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando 
a su disposición en esta Secretaría las copias simples de 
traslado para que se imponga de ellas, asimismo se le 
requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así será notificado por medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar 
Lic. Ma. Benilde Zamora Gonzalez, que actúa con Secretario 
Lic. Rosa Adela Mejía Gutiérrez, que dá fe. 

3 - 3 

Pachuca, Hgo., noviembre 04 de 2004.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-07-2005 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio de Divorcio Necesario, promovido por María Teresa 
Carrión Alvarado, en contra de Lorenzo Granillo Lazcano, 
expediente número 1254/04, en el Juzgado Tercero Civil y 
Familiar se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 02 de mayo de 2005 dos 
mil cinco. 

Por presentada María Teresa Carrión Alvarado con su escrito 
de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los Artículos 
17, 32, 33, 55, 82, 91 Fracc. 11, 91 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y visto el estado procesal 
de los autos, procédase a emplazar al C. Lorenzo Granillo 
Lazcaho por medio de edictos, debiendo publicarse por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo, haciéndole saber al demandado que deberá 
presentarse dentro de un término de cuarenta días después 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, a 
contestar la demanda interpuesta en su contra, así como para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo se declarará 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar y se le notificará por medio de cédula aún las de 
carácter personal, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Segunda Secretaría. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Tercero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, que actúa 

Derechos Enterados. 06-07-2005 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido inicialmente por Lic. 
Antonio Ramírez Ossio, actualmente Fabiola Noble Sánchez 
en su carácter de Endosataria en Propiedad del C. Carlos 
Alberto Rico Montes, en contra de David Lozano Ramos, 
expediente número 296/1995. 

1.- En atención al estado de ejecución que guarda este Juicio, 
de nueva cuenta se autoriza en pública subasta la venta judicial 
respecto del 50% cincuenta por ciento del bien inmueble 
embargado en diligencia celebrada en fecha 5 cinco de enero 
de 1996 mil novecientos noventa y seis, ubicado en calle 
República del Perú hoy Isaac Piña Pérez, número 105-A, 
colonia Maestranza, en esta ciudad, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial 
bajo el número 499, Tomo 1, Libro 1, Sección 11-A, de fecha 28 
veintiocho de mayo de 1993 mil noveCientos noventa y tres, 
cuyas medidas y colindancias y demás características obran 
descritas en autos. 

11.- Se señalan las 11 :00 once horas del día miércoles 1 O 
diez de agosto del año 2005 dos mil cinco, para que tenga 
verificativo el desahogo de la Primera Almoneda de Remate 
del 50% (cincuenta) por ciento del bien inmueble antes citado. 

111.- En consecuencia, se convocan postores para celebración 
de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), correspondiente al 50% cincuenta por ciento del 
valor pericial emitido en autos sobre el citado inmueble, 
debiéndose consignar previamente a la fecha programada 
mediante billete de depósito, una cantidad igual de por lo menos 
el 10% (diez por ciento), para participar como postores. 

IV.- Con motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier 
persona interesada los aval~os que obran en autos. 

V.- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 
1411 del Código de Comercio, publíquense los edictos 
correspondientes, por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el diario denominado 
El Sol de Hidalgo, en los tableros notificadores y puertas de 
este H. Juzgado, edictos a través de los cuales de igual forma 
se ordena notificar a la ciudadana Adela Vizzuet Rodríguez, el 
presente auto de convocatoria a postores para Primera 
Almoneda, para que si a sus intereses conviene haga valer el 
derecho de tanto que la ley le concede en su carácter de 
copropietaria del multicicado inmueble, obedeciendo lo anterior 
a la razón actuaria! asentada a Fojas 358 vuelta. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma la ciudadana Lic. Maria Teresa 
González Rosas Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Lic. Lorena González Pérez, 
que autentica y dá fe. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARITZA ARRIAGA GONZALEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-07 -2005 
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50 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Cigifredo García Galindo, en contra de María 
Dolores Martínez García, expediente número 503/2003, se 
dictó un auto que dice: 

"Apan, Hidalgo, a 07 siete de junio de 2005 dos mil 
cinco. 

Por presentado Licenciado Cigifredo García Galindo con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en 
lo dispuesto en los Artículos 1054, 1069, 1075, 1252, 1253, 
1254 1410 1411 del Código de Comercio, 552, 558, 561, 
562, 's63, s°s? y 568 del Código de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio, se 
Acuerda: 

1.- Visto el estado que guardan los presentes autos y en 
virtud de que la parte demandada María Dolores Martínez 
García, omitió nombrar perito valuador de su parte dentro 
del término concedido para ello, en consecuencia se le hace 
efectivo el apercibimiento que se le hizo en el punto IV cuarto 
del auto de fecha 11 once de enero de 2005 dos mil cinco y 
en tal virtud, se le tiene que el valor de los bienes y derechos 
es el del avalúo presentado por la parte actora al ser ésta la 
única que lo exhibió, asimismo se le tiene a la .parte 
demandada María Dolores Martínez García, por perdido su 
derecho para impugnar el avalúo rendido y por conforme 
con el dictamen pericial rendido por su contraria. 

11.- Como se solicita se decreta en pública subasta la venta 
del bien inmueble descrito y embargado en diligencia de 
fecha 02 dos de julio de 2003 dos mil tres, consistente en el 
50% cincuenta por ciento de un predio urbano ubicado en 
el Lote número 01 uno, de la Manzana 02 dos, de la Zona 
02 dos, del poblado de Espeje!, Municipio de Apan, Hidalgo, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: Mide 
2.28 metros y colinda con camino interparcelario; Al Noreste: 
Mide 26.72 metros y linda con calle sin nombre; Al Sureste: 
Mide 10.56 metros y linda con solar 02 dos y 9.32 metros 
con solar 06 seis y Al Noroeste: 32.68 metros y linda con 
calle Prolongación de Ocampo, mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Apan, Hidalgo, bajo el número 413 cuatrocientos trece, 
del Tomo 11 Segundo, del Libro 1 Primero, de la Sección 1 
primera, de fecha 24 veinticuatro de mayo de 2002 dos mil 
dos, cuyas demás características obran en autos. 

111.- Se convoca a postores interesados en el bien a 
rematar, para que el día 02 dos de agosto de 2005 dos mil 
cinco a las 11 :00 once horas, tenga verificativo en el local 
de este Juzgado en pública subasta la Primera Almoneda 
de Remate del bien inmueble embargado dentro del presente 
Juicio. · 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de $299,422.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y diario El Sol de Hidalgo, así como en los 
tableros notificadores de este Juzgado, lugares públicos 
de costumbre y el lugar de ubicación del inmueble en 
los que se indicarán el valor, el día, la hora y el sitio del 
remate. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Juez Segu~do Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial Licenciada Diana Mora 
Rojas, que actúa con Secretario Licenciado Sergio Raúl 
Hernández Lárrea, que dá fe". 

3-2 
.J 

'!A~ 90 
Apan, Hgo., a 21 de junio de 2005.-EL C. ACTYSH"'LO.-

LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

'.W 
Derechos Enterados. 11-07-2005 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Othón Alberto Jiménez Ramírez Endosatario en Procuración 
de Ma. Sandra Jiménez Bremont, en contra de Gilberto 
Fragoso Peralta, dentro del expediente 16/2001, el C. Juez 
Mixto de Primera Instancia de Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo, dictó un auto que en lo conducente dice: 

"En la ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 9 
nueve de junio del año 2005 dos mil cinco. 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto el estado de autos 
como lo solicita el promovente se señalan de nueva cuenta 
las doce horas del día ocho de agosto del año 2005 dos mil 
cinco, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de 
Remate, sobre el bien inmueble embargado en autos, en 
diligencia de fecha 23 de enero del año 2001 y que consiste 
en un predio urbano ubicado en el barrio de San Francisco 
calle 21 de Marzo, esquina con calle Ignacio Comonfort, en 
esta ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, cuyos 
demás datos, medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 12:00 doce horas del día 08 ocho de agosto del año 
2005 dos mil cinco. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $168,851.00 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres 
veces consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado, en el periódico El Sol de Hidalgo, edición 
regional, en los tableros notificadores, en el lugar de 
ubicación del inmueble, en los lugares públicos de costumbre 
y en las puertas de este H. Juzgado. 

V- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado José María 
Castillo Tovar Juez Mixto de Primera Instancia de Tepeji del 
Río de Ocampo, Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Civil y Familiar P.D.D. 
Salomón Jerónimo Gutiérrez Silvestre, que autoriza y dá fe. 
Doy fe". 

3-2 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., junio de 2005.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JUAN MERA JUAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 51 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Lic. Fred Montaño Martínez Endosatario Procuración de Ma. 
dtl. \..9urdes Martínez Solís, en contra del señor Fernando 
Martíriez González, expediente Núm. 106/2004. 

):' 

Como lo solicita el actor, se decreta de nueva cuenta en 
pública subasta la venta judicial del bien inmueble embargado 
en autos ubicado en calle Ejido número 1008-1, colonia Javier 
Rojo Gómez, en esta ciudad. 

Se señalan las 11 :OO once horas del día 15 de agosto del 
año en curso, para que tenga verificativo el desahogo de la 
Primera Almoneda de Remate del bien inmueble antes citado. 

En consecuencia, se convocan postores para la celebración 
de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de $199,485.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, debiéndose consignar. 
previamente a la fecha programada una cantidad igual de por 
lo menos el 10% del valor del bien inmueble para participar 
como postores. 

Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier persona 
interesada los avalúos que obran a Fojas 46 a 48 y 52 a 54 de 
autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 veces dentro 
de 9 días en el Periódico Oficial del Estado y en el diario El Sol 
de Hidalgo, así como en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado anunciando la venta judicial que nos ocupa. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 28 de junio de 2005.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. LUZ ROCIO CANO HERRERA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo día 9 nueve de agosto del 2005 dos mil cinco, a 
las 12:00 doce horas, tendrá verificativo en el local de este H. 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, la Segunda Almoneda de 
Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el C. Rafael Fernández Palma en su carácter de Endosatario 
del C. Julio Vera G., en contra de Rufino Curiel Delgadillo y 
Ricardo Avila Flores, relativo al expediente número 854/2000, 
en virtud de haberse decretado en pública subasta la venta 
del bien inmueble embargado y descrito en diligencia de fecha 
16 dieciséis de agosto del 2000 dos mil, cuyas características 
son las siguientes: Bien inmueble identificado como Lote 
número 6 seis, de la Manzana 42, de la Zona 3 tres, calle San 
Isidro, en la colonia La Explanada, perteneciente al Municipio 
de Santiago Tulantepec, Estado de Hidalgo, con una superficie 
de: 206.77 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste: En 10.44 metros linda con Avenida 
San Isidro; Al Sureste: En 19.00 metros linda con Solar 7; Al 
Suroeste: En 10.98 metros linda con Solar 8 y Al Noroeste: En 
19. 76 metros linda con Solar 5, el cual se encuentra inscrito 
bajo el número 1,840, Tomo 11, Libro Uno, Sección Primera, de 
fecha 28 veintiocho de noviembre de 1997 mil novecientos 
noventa y siete, siendo postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la cantidad de $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con rebaja del 20% 
veinte por ciento de la tasación. Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy 
fe. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., julio de 2005.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Entera dos. 13-07 -2005 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

C. SALVADOR CHAVEZ TELLEZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
HAGO SABER: 

Que en los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Austreberta Aguilar García, en contra de Salvador Chávez 
Téllez y otros, expediente número 237/2003, radicado en el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Metztitlán, Hidalgo, se dictó una resolución que a la letra dice: 

"En Metztitlán, Hidalgo, a los 30 días del mes de marzo del 
año 2005 dos mil cinco. 

Por presentada Austreberta Aguilar García con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los dispuesto 
por los Artículos 55, 111, 121fracción11, 127, 253, 256, 257, 
258 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que detalla el que 
promueve en el de cuenta, las cuales se encuentran 
acreditadas en autos. 

11.- No obstante de haberse pedido los informes 
correspondientes a las diferentes dependencias que establece 
la ley de la materia para comprobar si en verdad se ignora el 
domicilio del demandado Salvador Chávez Téllez, es por lo 
que se autoriza su citación por edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, en publicaciones por tres veces 
consecutivas, haciéndole saber al demandado Salvador 
Chávez Téllez que deberá de comparecer en el local de este 
Juzgado en un término legal de 40 días a partir de la última 
publicación del edicto en el Periódico Oficial, a contestar la 
demanda incoada en su contra, misma que queda a su 
disposición en la Secretaría de esta oficina y asimismo señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta población con 
el apercibimiento de que en caso con.trario se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda 
deje de contestar y se le notificará por medio de lista que se 
dije en el tablero notificador de este Juzgado, aún las de 
carácter personal. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Arturo Reyes 
Elizondo Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Licenciado Alfredo Yáñez 
Cerón, que dá fe. Dos firmas ilegibles". 

3-2 

Metztitlán, Hgo., mayo 06 de 2005.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 
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52 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Reina Rivera Hernández, 
en contra de Hilda Zúñiga Bautista, expediente número 650/2004. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 12 doce de mayo del 
año 200·5 dos mil cinco. 

Por presentada Reina Rivera Hernández con su escrito de 
cuenta Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 44, A5, 46, 47, 55, 56, 57, 64, 66, 109, 110, 111, 113, 
121, 127, 129 y 253 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda 

1.- Dadas las manifestaciones que hace valer la promovente y 
toda vez que habiendo girado oficios a distintas dependencias no 
se obtuvo información acerca del domicilio de la parte demandada, 
emplácese a la ciudadana Hilda Zúñiga Bautista, por medio de 
edictos que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el diario denominado El Sol de 
Hidalgo, haciéndole saber que tiene una demanda instaurada en 
su contra, para que dentro del término de 40 cuarenta días, 
siguientes a la última publicación, dé contestación a la misma y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así, será declarada presuntivamente confesa 
de los hechos que de la misma deje de contestar y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de cédula, haciéndole de su 
conocimiento que queda en la Secretaría de este Honorable 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas. 

11.- Notifiquese y cúmplase 

Así, lo acuerda y firma la ciudadana Licenciada Maria Teresa 
González Rosas Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Lorena González 
Pérez, que autentica y dá fe 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario denominado El Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 7 de junio de 2005.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARITZA ARRIAGA GONZALEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 11-07-2005 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

RAUL TORRES CASTRO 
DONDE SE ENCUENTRE 

EDICTO 

Que dentro de los autos del expediente número 1219/2002, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Ofelia Medina 
Hernández, en contra de Bernarda Cabrera Austria, Raúl Torres 
Castro y Encargado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Apan, Hidalgo, se dictó auto que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 4 cuatro de julio de 2005 dos mil cinco 

Por presentada Ofelia Medina Hernández con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto en los 
Artículos 111, 113, 116, 121, 253, 254, 258, 263, 264 y 268 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda 

1.- Con base en las manifestaciones que vierte la promovente 
en el de cuenta y toda vez que de las contestaciones a los oficios 
girados en autos no se reportó domicilio alguno del demandado, 
emplácese a Raúl Torres Castro por medio de edictos que se 
publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de circulación de la ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, Milenio Hidalgo, para que, dentro del término 
legal de 40 cuarenta días contados a partir de la última publicación 
de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, 
se presente ante este Juzgado a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo se 
le declarará presuntivamente confeso de los hechos que de la 
misma deje de contestar, requiriéndole para que señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 
caso de no hacerlo se le notificará por medio de cédula que se 
dije en los tableros notificadores de este Juzgado, quedando a 
disposición del demandado en la Primer Secretaria de este 
Juzgado, las copias de traslado correspondientes 

11.- Notifiquese y cúmplase 

Así, lo acordo y firmó el Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Licenciado Eduardo Castillo del Angel, que actúa 
con Secretaria de Acuerdos Licenciada Rocío García Ramírez, 
que autentica y dá fe". 

3-2 

Apan, Hgo , julio 7 de· 2005.-LA C ACTUARIO -LIC 
ELIZABERTH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 12-07-2005 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 404/95, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C Licenciado Juan Manuel Casanova 
Suárez, en contra del C Maximino Olguin Paz, obra un.auto que a 
la letra dice 

"Acuerdo.- Huichapan, Hidalgo, a 14 catorce de junio del 2005 
dos mil cinco. 

Por presentado Lic. Juan Manuel Casanova Suárez con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1054, 1056, 1057, 1063, 1075, 1411 
del Código de Comercio y 44, 45, 46. 47. 55, 127, 128. 572, 576 
del Código de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se tienen por hechas las manifestaciones que refiere el 
promovente en el de cuenta 

11.- Como lo solicita el promovente y vistos el estado procesal 
que guardan los presentes autos, de los que se infiere que no fué 
aprobado el remate fincado en la Tercera Almoneda celebrada 
-::on fecha 27 de enero del año 1998 mil novecientos noventa y 
ocho y más aún que el constituido como postor solicito la 
devolución de la cantidad exhibida como base de remate en la 
diligencia de referencia, por lo tanto y en término de lo que 
establece el Articulo 576 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Civiles en aplicación supletoria al Código de 
Comercio, se deja sin efecto la venta realizada y se procede a 
nueva subasta pública y en Tercera Almoneda sin sujeción a tipo 
el bien embargado en autos con fecha 31 de julio de 1995 mil 
novecientos noventa y cinco. 

111.- Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate 
misma que tendrá verificativo en el local que ocupa este H. Juzgado 
el día 09 nueve de agosto del año en curso, a las 1 O 00 diez horas 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle Adolfo Lugo 
Verduzco número 35, colonia Javier ROJO Gómez, de esta ciudad, 
inscrito bajo el número 321 bis, Tomo 1, de Libro Primero, de la 
Sección 1, de fecha 07 de agosto de 1992. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, edición regional, tablero notificador de este Juzgado y en 
los lugares públicos de costumbre. 

V.- Las documentales exhibidas se manda agregar a los 
presentes autos para que surtan los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. 

VI.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernández Rodríguez Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
que autoriza y dá fe Licenciado Alejandro Granados Angeles" 

3-2 

Huichapan, Hgo, julio de 2005.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
DEL ROSARIO OLGUIN OMAÑA.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 12-07-2005 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 53 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Juan Godínez Rodríguez, en contra de Margarita Hernández 
Lira, expediente número 465/2004, se ha dictado un Acuerdo 
que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 28 veintiocho de junio de 2005 dos 
mil cinco. 

Por presentado Juan Godínez Rodríguez con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 33, 51, 58, 59, 133, 174, 177, 
180, 186, 187, 196, 202 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

1.- Visto el estado procesal de los autos y como lo solicita 
la promovente, díctese auto admisorio de pruebas en los 
siguientes términos. 

11.- Se admiten como pruebas: A) De la parte actora todas 
y cada una de las del escrito de fecha 20 veinte de mayo del 
2005 dos mil cinco. 

111.- De la parte demandada no se hace especial 
pronunciamiento por no. haber ofrecido pruebas de su 
parte. 

IV.- Se elige para el desahogo de pruebas la forma oral. 

V.- Se señalan de nueva cuenta las 12:00 doce horas del 
día 17 diecisiete de agosto del año en curso, para que tenga 
verificación el desahogo de pruebas dentro del presente 
Juicio. 

VI.- En preparación al desahogo de la prueba confesional 
ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo de la C. 
Margarita HernáJldez Lira, citase a dicha persona en el 
domicilio señalado en autos, para que el día y hora indicado 
comparezca ante esta Autoridad a absolver posiciones de 
manera personal y no por Apoderado Legal, apercibida que 
de no comparecer sin causa justa, será declarada confesa 
de las posiciones que previa su calificación de legales dejen 
de contestar. 

VII.- Para que tenga verificación el desahogo de la 
testimonial admitida a la parte actora, requiérase a ésta para 
que ei día y hora antes señalados presente sus testigos a 
los CC. Marías Orozco Orozco y Mario Alberto Asían 
Rodríguez, tal y como se COIT!prometió a hacerlo, apercibido 
que de no presentarlos, será declarada desierta dicha 
prueba. 

VIII.- Publíquese el presente proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 627 del Código 
de Procedimientos Familiares. 

IX.- Cítese al C. Agente del Ministerio Público Adscrito para 
que asista a la diligencia señalada. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar 
Lic. Ma. Benilde Zamora González, quien actúa con 
Secretario Lic. Anabell Aviles Núñez, que firma y dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 07 de julio de 2005.-EL C. ACTUARIO.-

LIC. JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
lxmiquilpan, Hidalgo, se está pro moviendo un Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Justo Pérez Cruz, 
promovido por Felipe Pérez Otero, expediente número 231/ 
98, se dictó el Acuerdo que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 06 seis de abril del año 2005 dos 
mil cinco. 

Vistos los autos del expediente número 231/98, relativo al 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Justo Pérez 
Cruz y para mejor proveer con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55 y 276 del Código de Procedimientos 
Civiles y con apoyo a la siguiente tésis: Diligencias para 
Mejor Proveer.- La tesis Jurisprudencia! del rubro "Diligencias 
para mejor Proveer", consultable en la página 469, Cuarta 
Parte, Segunda Tesis, del último Apéndice al Semanario de 
la Federación que sustenta el criterio que "El uso que los 
Tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar 
practicar diligencias para mejor proveer, no puede 
considerarse como agravio para ninguno de lo litigantes, ni 
altera las partes sustanciales del procedimiento sin defensa 
ninguna de las partes contendientes", se entiende tiene 
aplicación en el caso de que el Juzgador haya hecho 
prudente uso de la facultad que le conceden los Artículos 
278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles, ésto es, 
que la cosa o documento de que se valga para conocer la 
verdad sobre los puntos controvertidos, o bien la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, sea motivo por 
su propio criterio con la finalidad apuntada y no por gestión 
o solicitud de alguna de las partes, pues si así ocurre, se 
desvirtúa el propósito que tuvo el Legislador de investir con 
es facultad al Organo Jurisdiccional.- Séptima Epoca.­
Volumen 187-192, Sexta Parte, Página 61, así como lo 
dispuesto por el Artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Toda vez que la declaración de herederos la solicita 
pariente colateral, por conducto de la C. Actuario de este 
Juzgado se ordena fijar avisos en los sitios públicos de esta 
ciudad y en el lugar de fallecimiento y origen del finado. 
asimismo se ordena la publicación de edictos que se realicen 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
anunciándose en ambos casos su muerte sin testar y el 
nombre y grado de parentesco de quien relama la herencia, 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a este Juzgado a reclamarlo dentro de 
40 días, reservándose el suscrito Juez, el dictado del auto 
declarativo de herederos hasta que se cumpla con lo antes 
asentado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Julián Onésimo Piña 
Escamilla Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Licenciado Valente Ostos Santos, 
autentica y dá fe". 

2-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 8 de abril de 2005.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. EMMA DE JESUS LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-07-2005 
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54 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SANDRA IVON GARCIA ANGULO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Felícitas García García, en contra de Isidro 
García García, Rosa Alejandra García Angulo y Sandra lvón · 
García Angulo, expediente número 817/2003, se dictó un 
auto que dice: 

"Apan, Hidalgo, a 29 veintinueve de junio de 2005 dos mil 
cinco. 

Por presentada Felícitas García García con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo previsto 
porlosArtículos55, 103, 104, 111, 121, 134, 135fracciones 
11 y 111, 276, 287, 288, 289, 291, 295, 296, 297, 301, 303, 
304, 305, 306, 307, 324, 331, 332, 342, 343, 344, 345, 350, 
351, 352, 353, 375, 376, 303, 304, 421, 625 y 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y visto el estado que 
guardan los presentes autos, díctese en seguida el auto 
admisorio de pruebas. 

11.- Auto admisorio de pruebas: A).- Se admiten como 
pruebas de la parte actora Felícitas García García todas y 
cada una de las que menciona en su escrito de fecha 18 
dieciocho de abril de 2005 dos mil cinco. B).- Por lo que 
hace a la parte demandada Isidro García García, Rosa 
Alejandra García Angulo y Sandra lvón García Angulo, no 
se hace especial pronunciamiento, toda vez que no ofreció 
pruebas de su parte. 

111.- Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas 
se elige la forma escrita y para la recepción de las mismas, 
se abre al efecto un término ordinario de 30 treinta días 
improrrogables que empezarán a correr a partir del día 
siguiente de que se notifíque esta resolución. 

IV.- En preparación de la prueba confesional ofrecida y 
admitida a la parte actora Felícitas García García, se señalan 
las 11 :00 once horas del día 24 veinticuatro de agosto de 
2005 dos mil cinco, para que tenga verificativo su desahogo 
por lo que deberá citarse a Isidro García García, Rosa 
Alejandra García Angulo y Sandra lvón García Angulo, en 
el domicilio señalado en autos, para que el día y hora antes 
indicado comparezcan ante esta Autoridad en forma 
personal y no por Apoderado Legal a absolver posiciones, 
apercibidos que de no comparecer sin causa justa, serán 
declarados confesos de las posiciones que calificadas de 
legales dejen de contestar. 

V.- En preparación al desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida y admitida a la parte actora Felícitas García García 
y a cargo de Joel Santillán Fernández y María de los Dolores 
Flores Cuadra, requiérase a la oferente de la prueba para 
que a las 11 :00 once horas del día 25 veintícinco de agosto 
de 2005 dos mil cinco, presente a sus testigos ante esta 
Autoridad el día y hora señalados, con la debida anticipación 
y debidamente identificados (identificación oficial), tal y como 
se comprometió a hacerlo, apercibida que de no 
presentarlos, será declarada desierta di.cha probanza. 

VI.- En consecuencia y siendo de explorado derecho que 
en los procedimientos estando ausente el rebelde se debe 
notificar con lo previsto por el Artículo 625 del Código de 
Procedimíentos Civiles en relación con el Artículo 627 del 
Cuerpo de Leyes invocado a efecto de que quede 
debidamente notificada la codemandada Sandra lvón García 

Angulo, se ordena publicar por 2 dos veces consecutivas 
en el presente auto a través de los edictos correspondientes 
en el Periódico Oficial del Estado. 

VII.- Por lo que hace a las demás pruebas ofrecidas y 
admitidas a las partes, quedan desahogadas las que por su 
propia y especial naturaleza así lo ameritan. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 
_) ( : . ; J1 

. '(,,·¡ l!l=i 

Así, lo acordó y firma la Juez Segundo Civil y Fa~i!i,~r 9e 
este Distrito Judicial Licenciada Diana Mota Rojas, que'.actúa 
con Secretario Licenciado Sergio Raúl Hernández L,6cfrrea, 
que dá fe". ( 

2 - 2 

Apan, Hgo., a 07 de julio de 2005.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-07-2005 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Lic. Juan Marco Austria Salas en su carácter de Apoderado 
Legal de BANCOMER S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero, actualmente BBVA BANCOMER S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER, en contra del C. Leobardo Guillermo Carreto, 
expediente número 340/2002, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó 
un auto en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de junio 
del año 2005 dos mil cinco. 

Por presentado Lic. Juan Marco Austria Salas con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 103, 558, 560, 561, 563, 567, 568 y 570 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente, se decreta en pública 
subasta la venta del bien inmueble dado en garantía dentro 
del presente Juicio. 

11.- Se convocan postores para la Primer Almoneda de 
Remate la cual tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 10:00 diez horas del día 11 once de agosto del año en 
curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado respecto del 
bien inmueble hipotecado, las dos terceras partes de la cantidad 
de $133,000.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/ 
100 M.N.). 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 02 dos 
veces de 07 siete en 07 siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, diario Sol de Hidalgo, tableros notificadores del H. 
Juzgado y ubicación del inmueble. 

V.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada Miriam Torres Monroy 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Licenciada Antonia González Hernández, que 
autentica y dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., julio de 2005.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
SERGIO GALINDO BRAVO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-07-2005 
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25 de Julio de 2005. PERIODICO OFICIAL 55 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE ALVAREZ SILVA Y/O 
MA. GUADALUPE ALVAREZ SILVA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Guardia y 
Custodia por José Humberto Velázquez Hernández, en 
contra de María Guadalupe Alvarez Silva y/o Ma. Guadalupe 
Alvarez Silva, expediente número 716/2003, se dictó una 
sentencia definitiva que dice: 

"En la ciudad de Apan, Hidalgo, a los 29 veintinueve días 
del mes de marzo del 2005 dos mil cinco. 

Vistos para resolver en sentencia definitiva los autos del 
Juicio Escrito Familiar de Guarda y Custodia, promovido por 
José Humberto Velázquez Hernández, en contra de María 
Guadalupe Alvarez Silva y/o Ma. Guadalupe Alvarez Silva, 
expediente número 716/2003 y CONSIDERANDOS: .... 
RESULTANDOS: .... RESUELVE: 

PRIMERO.- La Juez ha sido y es competente para conocer 
y resolver del presente Juicio Familiar. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar 
intentada. 

TERCERO.- José Humberto Velázquez Hernández probó 
los hechos constitutivos de su acción y María Guadalupe 
Alvarez Silva y/o Ma. Guadalupe Alvarez Silva no probó sus 
excepciones al haberse constituido en rebelde. 

CUARTO.- Se concede a José Humberto Velázquez 
Hernández la guarda y custodia definitiva de sus menores 
hijos José Humberto, Lizeth y Ariadna todos de apellidos 
Velázquez Alvarez. 

QUINTO.- Se condena a Maria Guadalupe Alvarez Silva 
y/o Ma. Guadalupe Alvarez Silva a la suspensión temporal 
del ejercicio de la patria potestad sobre sus menores hijos 
José Humberto, Lizeth y Ariadna todos de apellidos 
Velázquez Alvarez, hasta en tanto se restablezca una forma 
armoniosa de convivencia, rehabilitando su conducta y 
demostrando ser apta para desempeñar eficazmente dicha 
función. 

SEXTO.- Se absuelve a María Guadalupe Alvarez Silva y/ 
o Ma. Guadalupe Alvarez Silva de la prestación que le fuera 
reclamada por José Humberto Velázquez Hernández por 
cuanto al pago de costas originados con la tramitación del 
presente Juicio, en virtud que esta figura procesal no se 
encuentra contemplada en la Legislación Familiar en vigor. 

SEPTIMO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta 
resolución por 2 dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial, ello con independencia del medio de comunicación 
legal utilizado para hacerle saber a la demandada el 
contenido de las resoluciones que se pronuncian en este 
asunto. 

OCTAVO.- En su oportunidad, archívese el presente 
asunto como totalmente concluido, previas las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Gobierno y Datos 
Estadísticos. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firma la Licenciada Diana Mota Rojas 
Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 

actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Ma. de los 
Angeles Cortés Sánchez, que autentica y dá fe. Doy fe. Dos 
firmas ilegibles". 

2 - 2 

Apan, Hgo., a 15 de abril de 2005.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. JUANA PATRICIA LIMA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-07-2005 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Daniel Salinas Benítez, en contra 
de Alejandra Sonia Liberato Márquez, expediente número 
777/2004, se dictó un auto que dice: 

"Apan, Hidalgo, a 13 trece de junio de 2005 dos mil cinco. 

Por presentado Daniel Salinas Benítez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 82 y 100 del Código de Procedimientos 
Familiares vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada Alejandra Sonia Liberato Márquez, al no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra por lo 
que se le hace efectivo el apercibimiento decretado en el 
punto 1 primero del auto de fecha 07 siete de febrero de 
2005 dos mil cinco y se le declara presuntivamente confesa 
de los hechos que dejó de contestar y por perdido su derecho 
para hacerlo valer. 

11.- Se cierra la litis en el presente Juicio. 

111.- Como lo solicita el promovente y visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, se abre el 
presente Juicio a un término de ofrecimiento de pruebas de 
1 O diez días hábiles para ambas partes, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente en que queden debidamente 
notificados del presente proveído. 

IV.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles en 
aplicación supletoria al Código de Procedimientos Familiares 
vigente en el Estado, publíquense edictos del presente auto 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial en el 
Estado. 

V.- En términos de lo dispuesto por el Dispositivo Legal 
anteriormente aludido notifíquese en lo subsecuente a la 
parte demandada Alejandra Sonia Liberato Márquez por 
medio de cédula, fijada en los tableros notificadores de este 
Juzgado salvo que con posterioridad se decrete otra 
disposición en tal sentido. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Juez Segundo Civil y 
Fa miliar de este Distrito Judicial Licenciada Diana Mota 
Rojas, que actúa con Secretario Licenciado Sergio Raúl 
Hernández Lárrea, que dá fe". 

2 - 2 

Apan, Hgo., a 21 de junio de 2005.-EL C. ACTUARIO.­
LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 
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56 PERIODICO OFICIAL 25 de Julio de 2005. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido 
por Laura Arminda Alvarado Rubio, en contra de Ernesto 
Miranda Mata y Blanca Leticia Oropeza Vargas, expediente 
448/2004, se dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 16 dieciséis de junio 
del 2005 dos mil cinco. 

Por presentado Humberto Corro Acosta con su escrito de 
cuenta. Visto el estado de autos y con fundamento en los 
Artículos 44, 46, 56, 58, 66, 78, 79, 80, 109, 110, 111, 127, 
129, 130, 131, 287, 625, 626 y 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- En virtud de que los demandados Ernesto Miranda Mata 
y Blanca Leticia Oropeza Vargas en fecha 4 cuatro de abril del 
año en curso, fecha de la última publicación de los edictos 
emplazados a Juicio concediéndoles el término legal de 40 
días para contestar la demanda instaurada en su contra, 
término que feneció el 31 de mayo del año en curso, haciendo 
caso omiso, por lo que se tiene al Apoderado Legal de la parte 
actora, acusando la rebeldía en que incurren los demandados, 
precluyendo su derecho para ello. 

11.- En consecuencia, se declara a los demandados, 
presuntamente confesos de los hechos de la demanda que 
dejaron de contestar. · 

111.- Toda vez de que los demandados omiten señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones,_ realícense éstas y aún las de 
carácter personal a través de cédula. 

IV.- Como lo solicita el Apoderado Legal de la parte actora, 
se abre el Juicio a prueba, concediendo el término legal de 1 O 
diez días para que ambas partes las ofrezcan. 

V.- Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, el presente proveído. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Juez Segundo de lo Civil 
Licenciada Brigida Pérez Perusquía, que actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciada Verónica Judith Jiménez Mendoza, 
que autentica y dá fe". 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., junio de 2005.-LA C. ACTUARIO.­
P.D.D. ROCIO CANO HERRERA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, dentro de los autos del Juicio Ordinario Civil, 
promovido por María de la Luz García Durán, en contra de 
Nicolás Guadalupe Orozco Hernández, expediente número 
114/2005, se dictó sentencia definitiva el día 29 veintinueve 
de junio del año 2005 dos mil cinco, que en sus puntos 
resolutivos dice: 

"PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Ordinaria Civil intentada. 

TERCERO.- La parte actora María de la Luz García Durán 
probó su acción y la parte demandada Nicolás Guadalupe 
Orozco Hernández, no opuso excepciones. 

CUARTO.- Se condena al demandado Nicolás Guadalupe 
Orozco Hernández, a firmar y otorgar la Escritura Pública de 
compraventa a favor de la parte actora María de la Luz García 
Durán ante Notario Público dentro del término de 5 cinco días 
contados a partir que cause ejecutoria la presente resoltllciim¡. 
respec;to del predio rústico, denominado Hueyatenco, ub~do 
en la Sección Segunda, barrio de San Juan en vmai de 
Tezontepec, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medtdas y 
colindancias: Al Norte: Mide 38.00 treinta y ocho metros;linda 
con propiedad de Antonio Pérez; Al Sur: Mide 45.00 cuarenta 
y cinco metros linda con Manuela Orozco Hernández; Al 
Oriente: 36.00 treinta y seis metros linda con Juan Bautista 
Téllez y Al Poniente: 49.50 cuarenta y nueve metros con 
cincuenta centímetros mide linda con gaseoducto, apercibido 
que en caso de no hacerlo la suscrita Juez la firmará en su 
rebeldía. 

QUINTO.- Se condena al demandado Nicolás Guadalupe 
Orozco Hernández, al pago de gastos y costas en esta 
instancia. 

SEXTO.- Publíquense por dos veces consecutivas los puntos 
resolutivos de esta sentencia en el Periódico Oficial. 

SEPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firma la C. Licenciada Miriam Torres Monroy 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
iegalmente con Secretario Licenciada Antonia González 
Hernández, que dá fe". 
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EL C. ACTUARIO.-P.D.D. SERGIO GALINDO BRAVO.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-07-2005 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, 
promovido por Acacio, Jesús, María Guadalupe, Crisóforo 
Estanislao y Aucelia de apellidos Alarcón Cerecedo a bienes 
de Benjamín Alarcón Cerecedo, expediente número 131 /2005. 

Se ordenó mandar fijar avisos, en los sitios públicos del lugar 
del Juicio y en el lugar del fallecimiento y origen del finado, 
mismos que se publicarán en los lugares antes citados así como 
en el diario de mayor circulación El Sol de Hidalgo y Periódico 
Oficial del Estado se hace del conocimiento del público en 
general que Acacio, Jesús, María Guadalupe, Crisóforo 
Estanislao y Aucelia de apellidos Alarcón Cerecedo en su 
calidad de hermanos del de cujus, denunciaron sucesión 
intestamentaria a bienes de Benjamín Alarcón Cerecedo, 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamar sus posibles derechos 
hereditarios si es que los tuvieren, dentro del término de 40 
cuarenta días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense los presentes edictos en términos del Artículo 
793 del Código de Procedimientos Civiles dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 01 de julio de 2005.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARTHA OCIELA ROMO RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-97-2005 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
.por Gustavo Aragón Garnica, en contra de Salvador Islas Granillo, 
expediente número 640/2003. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble con 
construcción ubicado en la calle Santa María Lote 11, Manzana 
23, del Fraccionamiento San Carlos, de la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias Al Norte: Mide 
10.00 metros y linda con Lote 10; Al Sur: Mide 10.00 metros y 
linda con propiedad privada; Al Oriente Mide 14.44 metros y linda 
con Lote 13; Al Poniente Mide 14. 33 metros y linda con calle 
Santa María, con una superficie de 143.85 metros cuadrados, 
cuyas demás características obran en autos. 

Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado, señalándose las 10:00 
diez horas del día 15 quince de agosto de 2005 dos mil cinco 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $350,080.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHENTA PESOS 00/100 M N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Como lo dispone el Artículo 1411 del Código de Comercio, 
publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial, periódico El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 11 de julio de 2005.-LA C. ACTUARIO -LIC 
MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-07-2005 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Licenciado 
Ejemer Aquilea Vargas Sáenz en su carácter de Endosatario en 
Procuración de Seferino Torres Coca, en contra de Constructora 
Aran al SA DE CV, expediente número 205/1996, se dictó el 
acuerdo que a la letra dice: 

"En la ciudad de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a 27 veintisiete de 
junio del año 2005 dos mil cinco. 

Por presentado Lic. Ejemer Aquilea Vargas Sáenz con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
1054, 1411, 1412 del Código de Comercio, 55, 552, 553, 561, 
567, 570 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, se Acuerda 

1.- Como lo solicita el promovente y visto el estado procesal que 
guardan los presentes autos, se decreta la venta en pública 
subasta de los remanentes de los inmuebles ubicados en La Pitaya, 
colonia Valle del Encinal, Municipio de Huejutla, Hidalgo. 

11.- Se convocan a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 11:00 
once horas del día 30 treinta de agosto del año 2005 dos mil cinco. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $3'726,800.00 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos, resultando ser la cantidad 
de $2'484,533.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N) 

IV- Se ordena publicar los edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, en el periódico El Sol de Hidalgo y en lugar 
visible y aparente del lugar en donde se ubican los inmuebles en 
mérito, así como en los tableros notificadores de este Juzgado. 

V- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Adolfo Vargas 
Pineda Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos que autoriza y dá 
fe Licenciada Guillermina Osnaya Pérez. Doy fe" 
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Huejutla de Reyes, Hgo., a 7 de julio de 2005.-LA C ACTUARIO.­
LIC. JESSICA ROBLES VILLARREAL.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-07-2005 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Marra 
Felipa Yáñez García, en contra de Javier Ortega Flores, expediente 
número 451/2004, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice 

"Pachuca, Hidalgo, a 30 treinta de junio de 2005 dos mil cinco 

Por presentada María Felipa Yáñez García con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 33, 51, 58, 59, 133, 174, 177, 180, 186, 187, 196, 
202 del Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda 

1.- Visto el estado procesal de los autos y como lo solicita la 
promovente, díctese auto admisorio de pruebas en los siguientes 
términos. 

11.- Se admiten como pruebas A) de la parte actora todas y 
cada u na de las del escrito de fecha 20 veinte de mayo del 2005 
dos mil cinco. 

111.- De la parte demandada no se hace especial pronunciamiento 
por no haber ofrecido pruebas de su parte 

IV- Se elige para el desahogo de las pruebas la forma oral. 

V- Se señalan de nueva cuenta las 12 00 doce horas del día 1 O 
diez de agosto del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de pruebas dentro del presente Juicio. 

VI.- En preparación al desahogo de la prueba confesional 
ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo del C. Javier Ortega 
Flores, cítese a dicha persona en el domicilio señalado en autos 
para que el día y hora indicado comparezca ante esta Autoridad a 
absolver posiciones de manera personal y no por Apoderado Legal, 
"percibido que de no comparecer sin causa justa, será declarado 
confeso de las posiciones que previa su calificación de legales 
deje de contestar. 

VII.- Para que tenga verificativo el desahogo de la testimonial 
admitida a la parte actora, requiérase a ésta para que el día y 
hora antes señalados presente a sus testigos los CC María de la 
Luz Hernández Pérez y Rafael Olivares García, tal y como se 
comprometió a hacerlo, apercibida que de no presentarlos, será 
declarada desierta dicha prueba. 

VIII.- Quedan desahogadas las pruebas que por su propia y 
especial naturaleza así lo ameriten. 

IX.- Publíquese el presente proveído por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 627 del Código de Procedimientos Familiares. 

X.- Cítese al C. Agente del Ministerio Público Adscrito, para que 
asista a las diligencias señaladas. 

XI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. 
María Benilde Zamora González, quien actúa con Secretario Lic. 
María Guadalupe Mejía Pedraza, que dá fe" 
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Pachuca, Hgo , a 08 de junio de 2005.-EL C ACTUARIO.-LIC. 
JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-07-2005 
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